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2022.06. ANEXO 1. MINUTAS DE REUNIONES DEL EQUIPO DEL SENADOR SANDOVAL. 
 

REUNIÓN DE LUNES 6 JUNIO 2022, 10.30 horas 
(Sebastián, Mauricio, Patricio, Nicolás). 

TEMAS ANALIZADOS: 
 
1. SUBSIDIO DE HABITABILIDAD RURAL 

a. Partió en la región, es un subsidio acotado. 
b. En villas y pueblos hasta 5.000 habitantes. 
c. Los montos aumentan fuertemente. 
d. Puede modificarse y aplicarse en toda la región. 
e. Incorporar la idea original de David, aislación térmica. Agregar a ley de presupuesto. 
f. Acuerdo: 

i. Trabajar un borrador en principio mañana, a más tardar miércoles. 
 

2. MEDICAMENTOS CRÓNICOS DE LOS ADULTOS MAYORES 
a. Que se exima del IVA 
b. Desarrollaremos proyecto ley para generar compra para pacientes crónicos 
c. Ver igualmente proyecto acuerdo pidiendo rebaja del IVA para remedios de 

pacientes crónicos 
 
3. CITACIÓN A COMISIÓN ESPECIAL ADULTO MAYOR MARTES 7 JUNIO 2022 

a. Hasta el momento no está citado 
b. No estaría el comparado que incluye a las indicaciones ingresadas hasta viernes 3 

junio 2022. 
c. Acuerdo: prepararnos suponiendo que existe citación. Preparar una minuta. 
d. Mauro señala que documento resumen podría distribuirse a medios prensa. 

Reforzar qué aspectos  
 

4. TEMAS REGIONALES. 
a. Semana distrital: comienza lunes 20 junio.  
b. Este fin de semana se va don David a Chile Chico y vuelve el domingo. Van al otro 

sector rural, incluyendo Ibañez y Castillo. 
c. Pauta para elaboración de documento de la región: Nicolás enviará pauta para 

sectores de actividad, esta semana para que abordemos elaboración de documento 
regional. 

d. Patricio señala que habrían creado un Instituto (IDEAS sería el nombre, cuyo clave 
es Héctor Canales, de Comercio, que podría intentar lo mismo que lo que quiere 
David, aunque pensaban que debiera liderar un gremio de industrias). 

 
5. ANÁLISIS CONSTITUCIONAL. 

a. NSA propone que elaboremos documento sobre propuesta constitucional, sobre la 
base de una pauta, en 8 a 10 temas relevantes: 
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i. Tema concreto (por ej: Vivienda, Adultos Mayores, Regiones y Desarrollo 
Regional, Iglesias Evangélicas, Empresas eléctricas, Pesca, Agricultura, 
gestión del agua, etc.). 
1. Qué propone el proyecto de Constitución. 
2. Qué tiene la Constitución actual sobre la materia. 
3. Apreciaciones sobre la propuesta: aportes, afectaciones y críticas a la 

propuesta. 
ii. Patricio señala que sobre ciertas materias, por ejemplo, servicio público 

eléctrico, debiéramos comentar cómo le afecta a ella, a sus trabajadores. 
Caso MOWI. Cómo le va afectar al conjunto de grupos de interés.  

1. Don David ha planteado lo negativo de lo plurinacional, una 
justicia distinta, hay que poner en el tapete. 

2. El desarrollo también se puede ver afectado si es que el 
ambientalismo extremo impide que en la región se pongan en 
marcha ciertos proyectos. 

3. En definitiva: No se estaría construyendo una casa para todos, 
pues se aleja del crecimiento y bienestar de las personas. Cruzar 
el crecimiento, no poner barrera: sí cuidar el medio ambiente. 
 

6. ESPERANZA DE VIDA. Organización de Jacqueline Melinao. 
a. Patricio señala que ella tiene un problema con su terreno, que debe regularizarse. 

Las autoridades comprometieron un terreno que, inicialmente sería de 800 metros 
2 pero que ahora sería de 400 m2. Hay que tomar decisión respecto cómo se oficia: 
primero en la región y después a la Ministra. Habría que explicar primero 

b. Policlínico de Obesidad. También se comprometió en un minuto pero que no ha 
avanzado. Si bien está instalado en Aysén y faltarían 5 profesionales, de un total de 
7 iniciales, con 44 horas iniciales. Lo fundan en que la demanda que tienen no es 
posible ser atendida, por las demandas de banda gástrica. 

c. La presidenta espera acciones nuestras, pues podría partir a cualquier lado. 
d. Sebastián  enviará hoy día los oficios para que se gestionen en la región para que 

Nancy los despache, y posteriormente ante la Ministra. Para Sebastián, lo de salud 
es más importante que lo de la agrupación. Patricio enviará documentos que habría 
entregado el anterior Ministro Issamit, para darle soporte a la solicitud. 

 
 
 
 
Santiago, lunes 6 junio 2022.
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REUNIÓN CON SENADOR MARTES 7 JUNIO 2022, 13.00 horas 
Asistentes: Don David Sandoval, Sebastián, Mauricio, Nicolás. 

 
1. Inicio de trabajo de mejoramiento de Proyecto Envejecimiento Positivo 
2. Que no se nos pierda la brújula. 

a. Reunirnos siempre. 
b. Tener más acción: nuestras tres prioridades: 

i. Trabajo legislativo nacional, en Valparaíso, que sea serio, responsable, 
partiendo en las Comisiones donde está Senador. EN la medida que los 
proyecte, estar alerta, recae en Mauricio: Pesca (día del pescador). Los datos 
duros son relevantes. (No es la sustantiva). 
1. Hoy el trabajo esencial está en la región. Si algo es conceptual, de 

inmediato repicar a la región. 
2. Alerta en invitaciones como desayuno a la Semana CCHC. 
3. Medioambiente: Ver intervenciones de D. Sandoval como tema Escazú y 

sus implicancias. Y su relación con la región. 
4. Apoyar a Patricio enviándole información de lo que se trata en Valparaíso. 
5. Tema Vivienda: es un área que permite poner puntos hacia fuera. Sacar 

notas para que nos sirva hacia fuera: construir notas. Genera un espacio. 
6. Tema Ley de Envejecimiento: nos da mucha presencia. 
7. Tema salmones: hay que ver implicancias en tema sedimentos. 
8. Mauro: cómo apoyarnos y utilizar la capacidad profesional de los asesores 

de la bancada. No se debe usar en la tabla de la semana. 
9. David. En el tema comunicacional, hay gente que está en la contingencia. 

Que la discusión no se transforme en un asunto panfletero. Sacar minutas. 
Temas relevantes para gobierno: 
a. Envejecimiento. 
b. Reforma tributaria. 
c. Pensiones en agosto. 

10. Giovanni es la gerencia técnica. 
 

ii. El trabajo en la región, en tema político y gestión parlamentaria.  
1. Frente al 4 de septiembre, a David le corresponde encabezar. 

Motivación, acción, en un plan específico. Fundamental para la región. 
Elecciones plebiscito, municipales, regionales. 
 

iii. Reconexión de uno con la región. Tener el mejor trabajo para salir con la 
cabeza en alto: vinculación con las organizaciones. 
 

iv. Otros temas: 
 

1. Carácter global: Aprovechar el espacio que se tiene hoy día. 
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2. Ver posibilidad. Información de impacto de la compra del medicamento 
de los mayores en el IPC de los mayores. Cuál es el impacto de 
medicamento en los mayores. 

3. Observaciones: 
a. Mucha diversidad. 
b. Documento demasiado chico.  
c. 15 de junio. Intervención contra el maltrato. Carla Sandoval. 

Clacso.
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REUNIÓN ASESORES MAURICIO ANACONA, SEBASTIÁN PUEBLA Y N.STARCK. 
Martes 7 de Junio 2022, 15.00 horas 

 
1. Revisión de nuestras tareas pendientes. 
- Reafirmar necesidad de reuniones lunes y jueves. 10.00. Incluyendo a todos, con Nancy. 

Si alguno de nosotros no puede, alguno lo suplanta en la coordinación. La reunión de 
los jueves que sea corta. 

2. Tareas. 

Material Fecha Encargado 
Oficios: 

1. Subsidio térmico: para saber la q de 
personas que lo han recibido, distribuidos 
por comuna y cuantos AM. De esa cifra de 
AM, cuántos no hicieron uso porque no 
podían financiar el copago. Conocer qué 
empresas trabajan con el SERVIU. 
 

2. Boletín 14929. A autoridades comunales 
por tema pendiente expuesto por Yuri 
Rodríguez (quien está en contra del 
proyecto). Para conocer si en sus comunas 
existe infraestructura que se encuentre a 
su cargo (equipamiento comunitario, de 
deporte o salud) que no se encuentre con 
recepción definitiva. Los alcaldes tienen 
registro a través de sus DOM. 

 
3. Solicitud del comparado del Proyecto de 

Ley Envejecimiento Positivo.  
 

4. Enviar información de proyectos de ley o 
leyes que interesen al área en la que 
participará Patricio, o asistirá en 
representación. 

 
5. Carta a PUC. Costo que significa costo de 

medicamentos. Pedir  
 

6. Comunicados a los AM sobre el estado del 
Proyecto de Ley EPositivo. 

 
7. Oficio a Ministra MINDES sobre líneas de 

acción que se harán cargo de los 700 mil 

 Mauricio 
 
 
 
 
 
 
Seba. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Seba. 
 
 
Nicolás 
 
 
 
 
NSA. 
 
 
NSA 
 
 
NSA 
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AM que se quedarían sin protección en el 
trabajo. 

Proyectos de Acuerdo 

1. Modificar proyecto de habitabilidad rural. 
Patricio quedó de enviar información. 

2. Generación de la cadena de venta a precio 
justo de remedios a personas AM 
crónicas. 

3.  

 Mauro. 

Proyectos de ley: 
4. Proyecto Reforma Previsional. 
5. Proyecto Documento Desarrollo Aysén. 

  
NSA con apoyo Ricardo 
NSA y Patricio. 

Otros documentos. 

1. Oficio a Nancy para que informe las 
indicaciones que están sobre proyecto 
ley EP. 
 

2. Minuta para participación de David en el 
Día Mundial contra el maltrato.  

 Nicolás. Ver minuta a AM. 
 
 
 
Mauro entrega 1er. 
borrador de minuta 
respecto de datos 
nacionales y regionales 
sobre el maltrato.  

1. Decisión técnica de llamar a Fco. del Río 
sobre decisión de sacar el contrato 
especial de trabajo.  

 NSA 
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REUNIÓN EQUIPO SENADOR SANDOVAL. Jueves 9 de Junio de 2022. 10. AM 
Mauricio, Sebastián, Nicolás, Nancy. 

 
1. Sebastián recuerda puntos tratados en reunión sostenida el martes 7 con el Senador 

Sandoval en Valparaíso. 
a. En materia de vinculación, señala futuro viaje de conocimiento de don Patricio 

Ulloa a Valparaíso, para que conozca el funcionamiento del Congreso. 
b. En la línea de vinculación, también señala futuros viajes de Mauricio y Nicolás a 

Aysén. 
c. En materia de la región, señala que se debe trabajar en proyecto de acuerdo sobre 

Subsidio Térmico que favorezca a los adultos Mayores, incluyendo a quienes no 
pueden aportar el copago, pero que se interesan en obtenerlo, que puedan 
aplicarlo en sectores específicos de sus hogares. Esto reemplazaría iniciativa de 
Habitabilidad Rural. Ese punto se debería informar a los asociados de la Fundación 
Clotario Blest de la región, en línea con la necesidad de comunicar los temas a las 
agrupaciones interesadas en ciertos temas. 
Patricio hace una precisión sobre el proyecto de subsidio térmico, para que 
Mauricio lo considere en el proyecto que debe hacer: habrá una nueva resolución, 
que se haga cargo de las alzas de precios después de la pandemia. Entonces el 
equipo de la región hizo una propuesta a nivel nacional, lo que se expresará en una 
minuta del MINVU que se le entregará a Patricio, para que después la comparta 
con el Senador. La región no quiere focalizar pues hay mucha demanda (además 
se necesita aportar a la menos contaminación). Patricio señala que ojalá los 
proyectos sean más integrales, completos, pues la experiencia la indica que los 
mecanismos vigentes son parciales e incompletos. 
Mauro dice que el tema no se agota con el proyecto que se espera presentar el 
martes. Y que planteemos por ambas vías: vía Vivienda y vía Zonas Extremas.  
Seba dice que David ha sido insistente: que se focalice el subsidio. 
Mauro aclara el sentido del subsidio térmico y hagamos lo que pidió él, a lo que 
asume Patricio, aunque se aprovechará de compartir otros puntos de vista cuando 
David viaje a la región.  

d. Se enviaron o enviarán oficios a: 
i. Las 10 municipalidades de la región que tienen pendientes recepción de 

infraestructura pública. Mauricio complementa comentario recordando que 
hay un proyecto de S. Chahuán, tramitándose en Vivienda, que quiere 
formalizar la infraestructura que, usándose, esté pendiente de resolución. 
Sebastián recuerda que estos oficios podrían ser comentados por oficina del 
Senador. Se le enviará copia a asesores de la región. El beneficio de que la 
infraestructura tenga recepción municipal, según Mauricio, es que ante 
desastres como terremotos o temblores, sus autoridades y Estado no se 
exponga a responsabilidades. Y que tenga un fin y no extensiones como la ley 
del mono. 

ii. Comunicación relacionada con Proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo. 
Sebastián pide a Nancy que se envíe a adultos mayores. El propósito es que los 
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AM sepan en qué está el trámite del proyecto y que sus requerimientos se han 
tomado. Enviaremos la minuta y un comparado. Nicolás revisará la minuta 
ejecutiva del impacto de este proyecto, lo más digerible posible y enviará 
viernes 10 AM. Algunos podrían leer la totalidad (don Sergio y don Víctor, 
dirigentes de la zona, podrían leer la totalidad). A la minuta que se envíe, 
agregar contactos de Oficina Parlamentaria y a contactos. 

e. Chequeo de temas pendientes. 
i. Carta a PUC por costo de medicamentos. Nicolás. Aunque está avanzando en 

otra propuesta que espera tener primera versión el lunes AM. 
ii. Reenvío de oficio a agrupación interesada en Subsidio Térmico. La oficina debe 

enviarla, como información que les muestre el interés de Senador. 
iii. Nuevo sitio web, fue revisado ayer, se cambiará una foto, se agregará centro 

de documentos, carpetas con fotografías, menos formalidad, más turístico. 
iv. Revista Adulto Mayor estaría lista. Es más cara la imprenta de Coyahique, 

aunque no hay muchas alternativas eficientes, como imprimr en Santiago y 
llevar paquetes en cada ocasión en que viaje el Senador. 

v. Viaje don David a Aysén: debe conectarse a las radios mientras esté 
recorriendo comunas. Patricio estará al tanto de las conexiones (1: Sta. María). 

vi. Sebastián propone que a la sesión de la Comisión de AM se invite a la Ministra 
del Trabajo a exponer los mecanismos que el ministerio piensa desarrollar 
para bordar la informalidad laboral de los trabajadores mayores. 

vii. Mañana nos conectaremos Patricio y Nicolás para avanzar sobre proyecto 
Desarrollo Regional. Hora a convenir vía Whatsapp. 

 
 
 
Valparaíso, 9 de junio 2022. 
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2022.06. ANEXO 2. MINUTA AL 9 DE JUNIO DE 2022 
 

PRESENTACIÓN DE INDICACIONES INGRESADAS POR EL EJECUTIVO Y LOS SENADORES AL 
PROYECTO DE LEY PARA PROMOVER EL ENVEJECIMIENTO POSITIVO, EL CUIDADO 

INTEGRAL DE LAS PERSONAS MAYORES, Y EL FORTALECIMIENTO DE LA 
INSTITUCIONALIDAD DEL ADULTO MAYOR 

(BOLETINES Nos 12.451-13, 12.452-13 y 13.822-07, refundidos.) 
 
1. Presentación 
 
Los días 27 de mayo y 3 de junio de 2022, se recibió un conjunto de indicaciones al proyecto 
de ley sobre Envejecimiento Positivo, incluyendo las modificaciones propuestas por el 
Ejecutivo -que vienen con la firma del Presidente Boric- y los cambios que proponen los 
Senadores Campillai, Flores, Keitel, Kusanovic, Pascual y Sandoval. 
 
Como se recordará, hasta la fecha, el proyecto enviado por la Sala del Senado a la Comisión 
del Adulto Mayor está compuesto por 21 artículos, que se distribuyen en cuatro títulos y 
normas transitorias. 
 
Las indicaciones presentadas por el Ejecutivo y los Senadores son 118 y corresponden a: 
 
- 30 enviadas por  El Poder Ejecutivo 
- 11 enviadas por La Senadora Campillai 
-   3 enviadas por  El Senador Flores 
-   4 enviadas por  El Senador Keitel 
-   7 enviadas por El Senador Kusanovic 
- 15 enviadas por La SenadoraPascual, y 
- 48 enviadas por El Senador Sandoval. 

 
Varias del Ejecutivo sustituyen aspectos importantes del proyecto, así como las del Senador 
Sandoval, a juicio del equipo y de especialistas que han conocido el proyecto, lo modifican 
y enriquecen. Asimismo, varias de las indicaciones fueron sugeridas por representantes de 
las entidades que han asistido a exponer a la Comisión o a la Mesa Técnica que convocó el 
mismo Senador el día 26 de mayo. Es el caso de: 
 
- La Sociedad de Geriatría y Gerontología de Chile; 
- Comunidad de Organizaciones Solidarias; 
- Fundación del Envejecimiento Activo -y Saludable-; 
- Defensoría de las Personas Mayores; 
- La Unión Nacional de Pensionados; 
- La Asociación Nacional de Adultos Mayores de Chile; 
- La Fundación Clotario Blest; 
- Cajas de Chile; 
- Mesa integrada por Hogar de Cristo, Conecta Mayor UC y otros. 
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Las indicaciones del Ejecutivo dicen relación con: 
 
a) Cambiar la denominación del proyecto, actualmente titulado como “Proyecto de Ley 

para Promover el Envejecimiento Positivo, el Cuidado Integral de las Personas Mayores, 
y el Fortalecimiento de la Institucionalidad del Adulto Mayor”, por el de ““Ley Integral 
de las Personas Mayores y de Promoción del Envejecimiento Digno, Activo y Saludable”. 

b) Sustituir el Título Preliminar y los artículos que lo integran, por un nuevo Título, referido 
a “Objeto, Principios y Conceptos”, en el que enfatiza ciertas definiciones referidas al 
Envejecimiento Digno y Activo. 

c) Sustituye el Título I denominado “Derechos de las Personas Mayores”, en el que 
establece nuevos ámbitos de la protección a las Personas Mayores. 

d) También sustituye el Título II, denominado “De Las Acciones Del Estado para la 
Promoción del Envejecimiento Digno y el Apoyo y Cuidado Integral de las Personas 
Mayores”, eliminando el artículo referido a la creación del “Sistema de Ciudades 
Amigables con las Personas Mayores”. 

e) Crea un nuevo Título III para enfatizar las normas relativas al funcionamiento de “Los 
Consejos Asesores Regionales de las Personas Adultas Mayores”. 

f) También crea un nuevo Título IV, planteando una nueva materia en el proyecto, referida 
a “Del Abandono Social De La Persona Mayor”. 

g) En el actual Título III, Párrafo II, referido a “El Contrato Especial de Trabajo del Adulto 
Mayor”, lo suprime. 

 
El Senador Sandoval, por su parte, incorporó artículos anteriormente propuestos por él 
mismo, pero que en primer trámite el Ejecutivo no había patrocinado: 
 
a) Crear el “Sistema de Empresas Amigables con los Trabajadores Mayores”; 
b) Crear el “Sistema de Educación Comprometida con el Envejecimiento y las Personas Mayores”; 
c) Ampliar el alcance del Sistema de “Ciudades Amigables con las Personas Mayores”, 

incorporando también a pequeñas Comunidadesy no solo ciudades, ampliación que permitiría 
a villorrios y pueblos como Caleta Tortel u otras -que no son calificadas como ciudades- puedan 
postular a proyectos que, en este contexto,  surjan de la ley. 

d) Agrega exigencias a los Consejos Regionales de Personas Mayores, respecto a que 
“deben dar cuenta pública, anualmente, al Gobierno Regional que corresponda, 
respecto de las acciones impulsadas y al cumplimiento de sus objetivos”. 

e) En materia de Trabajo, que es un factor clave para que las personas mayores gocen de 
plena autonomía e independencia, se agregó indicación que cambia la denominación 
del párrafo II, que actualmente dice “Del Contrato Especial de Trabajo del Adulto 
Mayor”, por “De la Protección Laboral de las Personas Adultas Mayores”, más allá de 
que exista o no un Contrato Especial. En esa misma materia, se ingresa un artículo que 
reconoce el derecho al trabajo formal de las Personas Mayores y cuyos ingresos deben 
ser plenamente compatibles con beneficios estatales que reciba, en forma de pensión, 
bono o asignación. 

f) Otras indicaciones importantes: 
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o  Se agrega al proyecto un literal que dice relación con entregar a SENAMA la función 
de "Revisar y proponer actualizaciones a la edad que categoriza a la persona como 
adulta mayor, así como a la persona adulta mayor de la cuarta edad. 

o Se agrega un nuevo Artículo 20 del Título III del proyecto, incorporando a los 
directorios de las Cajas de Compensación a un representante de los pensionados, 
cuando la cantidad de pensionados afiliados sea igual o mayor al 20% del total de 
sus trabajadores y pensionados. 

o A sugerencia de la Sociedad de Geriatría y Gerontología de Chile, se propone un 
artículo (21) en el Título III que modifica la Ley Nº21.331 (Del reconocimiento y 
protección de los derechos de las personas en la atención de salud mental), 
agregando un nuevo artículo 4 bis, que establece “el Derecho a la Planificación 
Anticipatoria de Cuidados y Tratamientos", cuando una persona mayor con alguna 
enfermedad neurodegenerativa y su cuidador reciben información adecuada, 
completa y oportuna, con respecto a todos los aspectos relativos a la enfermedad y 
sobre los cuales se consienten y/o refutan determinadas acciones para la 
elaboración de un plan de cuidados a futuro. Este concepto también se conoce como 
“Derecho a expresar y formalizar las Voluntades Anticipadas”. 

 
2. El Senador Sandoval y su equipo asesor estarán siempre disponibles para que todas las 

organizaciones interesadas en comentar o sugerir nuevas indicaciones al proyecto, las 
hagan llegar a los siguientes correos: 

 
- Senador David Sandoval, email 
- Jefe de Gabintete Sebastián Puebla, email XXXXXXXXXXXXXXX, fono 
- Asesor Mauricio Anacona, abogado, email XXXXXXXXXXXXXXX, fono 
- Asesor Nicolás Starck, ing. comercial, email nstarkagui@gmail.com fono 9-93420510 
- Asesor Patricio Ulloa, email XXXXXXXXXXXXXXXXXX fono  
 
 
 
 
 
Valparaíso, 9 de junio de 2022. 
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ANEXO 
CUADRO RESUMEN DE LAS INDICACIONES INGRESADAS POR EL SENADOR SANDOVAL AL 

PROYECTO DE ENVEJECIMIENTO POSITIVO 
 

Ámbito de las 
indicaciones 

Nº de 
modificaciones 

Comentarios 

1. A todo el proyecto 1 Cambia el nombre del proyecto. Ahora será 
“Envejecimiento Activo”. 

2. Al Artículo 1. 6 Se modifican numerales, agregando 
términos o se reemplazan otros. 

3. Al Artículo 2. 1 Se reemplazó íntegro el artículo, referido a 
los Principios del Proyecto. 

4. Al Artículo 3.  6 Modificaciones a los numerales 2 a 6 (a éste, 
dos) 

5. Al Artículo 4. 8 Se agrega un numeral, y se modifican otros 
cinco (uno tres veces). 

6. Al Artículo 5. 1 Se sustituye todo el artículo. 

7. Al Artículo 6. 8 Se sustituyen cuatro numerales, se 
modifican otros tres y se agrega un numeral 
h. 

8. Al Artículo 7. 3 Se modifican tres incisos del artículo. 
9. Al Artículo 8. 3 Se modifican dos numerales, agregándose 

un nuevo inciso a uno de ellos. 

10. Al Artículo 9. 4 Se modifica la primera parte del artículo 
(que crea el “Sistema de Ciudades 
Amigables con las Personas Adultas 
Mayores”); se agregan tres nuevos artículos 
9 bis (que propone crear el “Sistema de 
Empresas Amigables con las Personas 
Adultas Mayores”); 9 ter (que propone crear 
el “Sistema de Educación Comprometida 
con el Envejecimiento y las Personas Adultas 
Mayores”) y 9 quáter (que propone la 
promoción de la creación y aplicación de los 
sistemas de los artículos 9, 9bis y 9ter 
mediante campañas de difusión). 

11. Al Artículo 11. 1 Agrega un nuevo literal g.  

12. Al Título III Párrafo 2. 1 En el párrafo 2 sustituye el título “DERECHO 
AL TRABAJO”, por el “DE LA PROTECCIÓN 
LABORAL DE LOS TRABAJADORES ADULTOS 
MAYORES”. 



 

_______________________________________________________________________________________ 
Minuta informativa sobre la presentación de indicaciones ingresadas al Proyecto de Ley para Promover el 
Envejecimiento Positivo. Santiago, Junio 2022 

13. Al Artículo 16, 
incluido en el mismo 
Título III. 

1 Muy importante, pues agrega un nuevo 
artículo 16 bis, que garantiza que los 
beneficios otorgados por el Estado no se 
perderán ni reducirán, por ejercer un 
servicio o trabajo en virtud la normativa 
laboral vigente.” 

14. Al Artículo 17 del 
mismo Título III. 

1 Agrega un nuevo literal f) al nuevo Artículo 16 
bis A propuesto, que establece otra función al 

SENAMA, que establece que deberá “revisar y 
proponer actualizaciones a la edad que 
categoriza a la persona como adulta mayor, así 
como a la persona adulta mayor de la cuarta 
edad. 

15. Al Artículo 18 del 
mismo Título III. 

1 Intercala un nuevo numeral 1, que sustituye 
todas las expresiones que señale “adulto 
mayor” por “persona adulta mayor”, salvo las 
referidas al Servicio Nacional del Adulto Mayor. 

16. Incorpora un nuevo 
Artículo 20 del mismo 
Título III. 

1 Modifica el artículo 33 de la ley N° 18.833 que 
Establece un nuevo Estatuto General para las 
Cajas de Compensación de Asignación Familiar 
(C.C.A.F.), que incorpora a sus directorios un 
representante de los pensionados cuando 
cantidad de pensionados afiliados sea igual o 
mayor al 20% del total de sus trabajadores y 
pensionados. 

17. Incorpora un nuevo 
Artículo 21 del mismo 
Título III 

1 Modifica la Ley N° 21.331 Del 
reconocimiento y protección de los 
derechos de las personas en la atención de 
salud mental, agregando un nuevo artículo 
4 bis, que establece la “Planificación 
Anticipatoria de Cuidados y Tratamientos”. 
Y que debe entenderse como el proceso en 
el cual la persona mayor con alguna 
enfermedad neurodegenerativa y su 
cuidador reciben información adecuada, 
completa y oportuna, con respecto a todos 
los aspectos relativos a la enfermedad y 
sobre los cuales se consienten y/o refutan 
determinadas acciones para la elaboración 
de un plan de cuidados a futuro. 

Total de modificaciones 
ingresadas 

48 
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MINUTA REUNIÓN DE ASESORES DE SENADORES Y DE REPRESENTANTES DEL EJECUTIVO 
PROYECTO DE LEY ENVEJECIMIENTO POSITIVO Y PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES. 
 

LUNES 13 JUNIO 2022. 10.00 Horas 
12 participantes. 
Por Ejecutivo: Javier Sutil, Cristina Luna, Tania Mora. 
Asesores de Senadores: Campillai, Castro, Keitel, Kusanovic, Pascual, Sandoval, Velásquez. 
 

 
 
A. Preparación. 

 
1. Inició reunión asesora de MINDES Cristina Luna. Aclara que las indicaciones del 

Ejecutivo, si bien son sustitutivas, reemplazan párrafos, lo que permitió, por ejemplo. 
Proponer la eliminación del contrato especial de trabajo, pero no todo el título. 
 

2. Enseguida, asesor Javier Sutil propone que se un calendario de reuniones que permita 
analizar más sistemáticamente el proyecto de trabajo y organizar la vinculación con la 
Comisión. Se decide que sean los días lunes (10. A 11.30) y jueves (16.00 a 17.30). En 
resumen, dos reuniones semanales. 

 
B. Análisis. 

 
1. Indicación Senadora Campillai, de “Sustituir Adulto Mayor por Persona Mayor”.   

a. Ejecutivo está de acuerdo y lo aprobaría.  
b. Por la razón anterior se entendería también aprobada indicación dos, de 

Senadora Pascual. 
 

2. Propuesta de indicaciones que modifican el título del proyecto. 
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a. Como existen dos proposiciones (Ejecutivo y Senador Sandoval), Asesor 
Mauricio Anacona propone dejar pendiente modificación de indicación que 
aborda el título, dado que debiera discutirse sentido del concepto “Integral”. 
Asesora MINDES Cristina Luna señala que el término integral intenta expresar 
que el envejecimiento es un proceso. Se analizan Indicaciones tanto del 
Ejecutivo como de Senadores Sandoval y Pascual. Ejecutivo vía C. Luna precisa 
las razones de la modificación, aunque está de acuerdo con dejarlo para el final. 
 

3. Respecto de Indicaciones 4 y 5: Ejecutivo a través de asesora C. Luna señala se pueden 
concordar y buscar una redacción que integre ambas indicaciones.  

a. Asesor de S. Pascual también asume que es posible refundir ambas definiciones. 
b. Tania Mora señala que en letra a debiera agregarse término proteger, además 

de promover. 
c. Asesora Cristina Luna observa respecto de los efectos de usar el término 

Garantizar, que reemplaza el verbo Promover. 
d. Asesor de Senadora Pascual señala que existe ánimo de analizar efectos en el 

uso de recursos por su aplicación. 
e. Asesor Nicolás Starck señala que pueden haber tres opciones para abordar 

cambio de término Promover por Garantizar y las implicaciones presupuestarias 
que conlleva su utilización en el proyecto. 

i. Utilizar el término Garantizar, en la medida de que existan recursos;  
ii. Usar el futuro instrumento de Política Nacional de Envejecimiento como 

mecanismo para ir fijando metas anuales o trianuales o quinquenales. 
iii. Asesora de SENAMA Tania Mora se refiere a que algunas letras se usa el 

verbo garantizar. 
f. Al respecto, Cristina Luna señala que, para poder consensuar indicaciones (las 2 

y 3), necesariamente se deberá abrir un período para analizar caminos 
alternativos que reúna todas las miradas y sensibilidades. Dejar pendientes estas 
indicaciones. 

g. Asesora Valeria señala que está de acuerdo con intervención de Asesora de 
MINDES Cristina Luna, aunque se podría intentar acordar un posible nuevo 
acuerdo sobre las materias que generen posibles salida sobre el uso del término 
garantizar, para que Senadores vean lo que mejor les interpreta. 

h. Asesor Javier Sutil señala que este es un punto relevante metodológicamente y 
propone que esta Comisión de Asesores revise la indicación del Ejecutivo, en la 
medida que se apruebe la del Ejecutivo y luego la de los senadores.  

i. Asesor Mauricio Anacona señala que debiese ser el Ejecutivo que mire las 
indicaciones de los parlamentarios y que vea las que se pueden incorporar. Ok. 
 

4. Indicaciones al Artículo 2.  Existen dos indicaciones sobre el objetivo que se está 
modificando con ellas. 

a. Asesor Nicolás Starck señala que se deben juntar ambas indicaciones, para que 
los principios tengan de ambas miradas: una razón de origen del proyecto y la 
otra formal (cumplir legislaciones superiores: Constitución y Convención). 
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b. Asesora Loreto está de acuerdo con lo señalado y agregar constitución. 
c. Asesor Mauricio Anacona señala estar de acuerdo al artículo. 

 
5. Artículo 3. Conceptos. Mauricio da lectura a los cinco conceptos. Tania complementa 

que hay una recomendación de Naciones Unidas y que toma la Convención, respecto 
de una nomenclatura que toma Naciones Unidas como una etapa a la que se entra a 
cierto mayor estado y que aún no la cambia. 
 

6. Respecto del concepto de Envejecimiento Activo. Loreto señala que tiene una duda. 
Tania señala que esa es la definición de la Convención, sacando ejemplos para no 
complejizar la definición. Loreto señala que es posible interpretar. 
 

7. Próxima reunión Jueves 16, a las 16.00 horas. 
 
 
 
Santiago y Valparaíso, 13 de junio de 2022
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MINUTA REUNIÓN DE ASESORES DE SENADORES Y DE REPRESENTANTES DEL EJECUTIVO 
PROYECTO DE LEY ENVEJECIMIENTO POSITIVO Y PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES. 
 

LUNES 20 JUNIO 2022. 16.00 Horas 
8 participantes. 
Por Ejecutivo: Javier Sutil, Cristina Luna y Loreto Godoy (Subs. S. Sociales). 
Asesores de Senadores: Campillai, Castro, Keitel, Kusanovic, Pascual, Sandoval, Velásquez. 

 
1. Mauricio Anacona introduce la reunión señalando que parece recomendable que 

esperemos las interpretaciones que haga el Ejecutivo, a través de un Estudio 
Comparado que se encuentra realizando, sobre las indicaciones sustitutivas y hacer de 
este análisis un mecanismo eficiente. 

2. Cristina Luna comparte documento en el que el Ejecutivo interpreta el sentido de las 
indicaciones, para efectos de lograr un consenso sobre la materia analizada. 

3. Nicolás comenta que hay cinco categorías de modificaciones: 
a. Materias que son eliminadas por el Ejecutivo. 

i. Contrato Especial de Trabajo 
ii. Ciudades Amigables 

b. Conceptos nuevos que son agregados por el Ejecutivo 
c. Materias en las que el Ejecutivo profundiza ciertos conceptos 
d. Materias que son agregadas por los Senadores 

i. Sandoval agregó Sistema de Educación amigable con el Envejecimiento 
ii. Sandoval agregó Sistema de Empresas Amigables con Trabajadores Mayores 

e. Materias de baja complejidad: Por ejemplo, cambios de nomenclatura. 
i. Miradas sobre Envejecimiento. 

4. Mauricio y Nicolás también comentan que el jueves 30 de junio, a las 9.30 Am se 
realizará Mesa Técnica que permita conocer miradas sobre el Trabajo de las Personas 
Mayores, que en el proyecto de ley se abordaba con un párrafo referido a Contrato 
Especial de Trabajo y que, a través de una indicación del Ejecutivo, se eliminaría. Nicolás 
señala que el objetivo es conocer experiencias y recomendaciones  para obtener un 
marco jurídico que se haga cargo del trabajo de las personas mayores. 
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a. Por ejemplo, la OIT fomenta el trabajo decente, que incluye a las personas 
mayores. 

5. Se creará carpeta compartida sobre Drive, con un primer documento para que los 
asesores puedan agregar comentarios. Nicolás Starck encargado. También los asesores 
enviarán correo Gmail para generar permisos que permiten agregar comentarios. 

6. Se subirán tres documentos: 
a. Proyecto de Ley en versión vigente. 
b. Comparado que envió el Secretario de la Comisión. 
c. Documento compartido por el Ejecutivo. 

7. Javier pide precisión de acciones reglamentarias que permitan ingresar algunos 
acuerdos que surjan en la presente mesa. 

8. Decisiones: 
a. Próxima reunión: Jueves 23 de junio, 16.00 horas. Avancemos lo máximo posible 

en las indicaciones. 
 
 
 
 
Santiago, 20 junio 2022. 
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MINUTA REUNIÓN DE ASESORES DE SENADORES Y DE REPRESENTANTES DEL EJECUTIVO 
PROYECTO DE LEY ENVEJECIMIENTO POSITIVO Y PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES. JUEVES 23 JUNIO 2022. 16.30 Horas 
 
12 participantes. 
Por Ejecutivo: Javier Sutil, Cristina Luna, Tania Mora. 
Asesores de Senadores: Campillai, Flores, Kusanovic, Keitel, Pascual, Sandoval, Velásquez 

 
1. Propósito de hoy. Consensuar indicaciones de baja complejidad, según las 

categorizaciones establecidas en las sesiones del 13 y del 20. Y dejar para espacios 
posteriores aquellas de mayor complejidad.  

a. Cuáles: Propuestas de Senadora Pascual, Campillai, Sandoval y las que definen 
Persona Mayor. Ejecutivo aceptaría modificaciones. 

i. Indicación a. 
ii. Indicación 2. 

iii. Indicación 78. 
b. Propuesta de cambio de nombre del Proyecto. Digno y Activo en vez de Positivo. 

i. Indicación 1. 
ii. Indicación 3. Subsumida en indicación 1 del Ejecutivo. 

c. Propuesta cambio nombre y contenido del Título Preliminar. 
i. Indicación 4. 

ii. Indicación 5 de Pascual se agregan al objeto indicado por Ejecutivo. 
d. Propuesta de agregar algunos conceptos de envejecimiento. Se acepta 

incorporar mental. 
i. Indicación 25. 

e. Propuesta de Senadoras Campillai y Pascual. Garantizar. Ejecutivo señala que es 
consensuable y combinable con indicaciones de otros senadores. Dentro del 
artículo 4º inciso 2 quedaría recogida. 

i. Indicación 14 de S. Pascual. Pendiente para análisis posterior. 
ii. Indicación 15 de S. Sandoval. 
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f. Indicación 9 bis de Campillai, indicación 10 e indicación 38. Ejecutivo enviará 
nueva redacción, para recoger consenso. 

g. Indicación 37 y 38 sobre artículo 12. Usar lenguajes claros y sencillos para 
comunicar mensajes. En principio hay consenso. 

h. Indicación 46, 47 y 48. Sobre fiscalización y supervisión a Residencias. Ejecutivo 
dice que enviará proyecto luego -agosto 2022- en materia gestión ELEAM. 

i. Indicación 46. Está recogida en indicación 14 letra b del Ejecutivo. 
ii. Indicación 47. Se encontraría recogida. 

i. Indicación 48. Suprime. Pendiente 
j. Indicación 49. Agrega términos “Educación” sobre maltrato de personas 

mayores. Se recoge por Ejecutivo. 
k. Indicación 52. El Ejecutivo sustituiría, por lo que no recoge aún. 

2. Continuaremos en la página 24 en próxima reunión. 
a. Equipo  de esta mesa técnica elaborará un documento para informar a los 

Senadores los acuerdos que estamos en condiciones de ratificar en la mesa. Lo 
compartirá con los componentes de esta Mesa. 

b. Cristina Luna enviará el artículo 5º con redacción que recoge enfoques. 
c. Al final, opinamos sobre lo que puede ocurrir sobre el trabajo futuro de la 

Comisión y si se trata del esquema de votación, es materia de los Senadores. 
 
 
 
Santiago, 23 de junio 2022.
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MINUTA SOBRE REUNIÓN JUEVES 30 JUNIO 2022, SOBRE ALCANCE DE INDICACIONES 
CONSENSUADAS ENTRE ASESORES DE SENADORES Y EJECUTIVO SOBRE PROYECTO DE 

LEY ENVEJECIMIENTO POSITIVO 
 
1. Antecedentes de la reunión. 
 
1.1. El 30 de junio se realizó la tercera mesa técnica para evaluar los alcances y posibilidades 

de alcanzar acuerdos en las indicaciones al PDL sobre Envejecimiento Positivo. 
1.2. En esa reunión se ratificaron acuerdos sobre indicaciones que abordaban materias 

calificadas como de baja complejidad. 
1.3. También se avanzó en el análisis de dos  puntos de complejidad media. 

 
i) Uno, en el los que los senadores Sandoval, Pascual y Keitel hicieron propuestas 

referidas a la definición del concepto “Envejecimiento Activo”.  
 
Sobre esta materia, el Ejecutivo enviará propuesta que englobe las tres. 

 
ii) Una segunda, en el que Ejecutivo suprimía un cierto articulado, pero respecto de 

las que paralelamente se habían ingresado indicaciones de tres senadores, 
respecto a “entidades promotoras del envejecimiento” sean públicas o de derecho 
privado y que al Ejecutivo no le parecía que fueran definidas en la ley pero no se 
les asignaran roles. Al respecto, el asesor del Senador Sandoval señaló que no es 
incompatible que se definan ciertas indicaciones aunque no se les asigne roles en 
la ley, pues hay casos de entidades destacadas que, siendo colaboradoras del 
Estado, no tienen roles definidos. Por ejemplo, las Municipalidades o las Cajas de 
Compensación de Asignación Familiar, cuyo principal marco jurídico se encuentra 
en leyes vinculadas con la previsión. 

 
Sobre esta también quedamos en recibir propuesta de Ejecutivo pues convinimos 
en que no era aconsejable eliminar.  
 
Incluso, más adelante, comprometimos organizar una reunión en una Caja, para 
que vieran qué hacen y cómo promueven el Envejecimiento. 

 
iii) También se acordó que asesores de S. Sandoval acordarán con Secretaria el 

mejor proceder en el tratamiento de las indicaciones, para que no se 
produzca tirón de estilos:  
- Secretaría queriendo proceder desde menor a mayor; o, 
- Asesores, proponiendo abordar una materia que pueda aparecer en 

distintas partes. Y acordar en que se aborden indicaciones en distintos 
puntos del proyecto. 

 
 
Lunes 4 julio 2022. 
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PROPUESTA MESA TÉCNICA SOBRE TRABAJO DE PERSONAS MAYORES 
JUEVES 30 DE JUNIO 2022, 9.30 AM. 

SALA REUNIONES DE BIBLIOTECA DEL EX CONGRESO NACIONAL, SANTIAGO 
 

1. Objetivos. 
 
a) Analizar estado de situación laboral de trabajadores mayores en Chile, que en una 

cifra significativa permanecen en el mercado del trabajo, estén o no pensionados. 
 

b) Identificar mecanismos que incentiven y aseguren la formalización de los 
trabajadores mayores, con vistas a asegurar mayor protección social, mayor 
dignidad laboral y un envejecimiento plenamente activo. 
 

c) Dado que el trabajo de las Personas Mayores es una de las preocupaciones de la 
Comisión Especial del Adulto Mayor del Senado, la que se encuentra analizando el 
Proyecto de Ley sobre Envejecimiento Positivo, quiere encontrar una solución a la 
alta tasa de trabajadores mayores informales que actualmente se registra. 

 
2. Fundamentos. 

 
a) De acuerdo a cifras entregadas por INE anteriormente, una buena parte de 

trabajadores mayores permanece en el mercado del trabajo, pero una proporción 
importante de ellos no se encuentra formalizado, ya sea porque prefieren recibir 
la totalidad de los recursos vinculados a su relación laboral, o porque algunos 
piensan que perderán algún beneficio del Estado, si se incrementa su ingreso. 
 

b) OIT impulsa el concepto “Trabajo decente”, buscando establecer lo que debería 
ser, en el mundo globalizado, un buen trabajo o un empleo digno. Para la OIT, el 
trabajo que dignifica y permite el desarrollo de las propias capacidades no es 
cualquier trabajo; no es decente el trabajo que se realiza sin respeto a los principios 
y derechos laborales fundamentales, ni el que no permite un ingreso justo y 
proporcional al esfuerzo realizado, sin discriminación de género o de cualquier otro 
tipo, ni el que se lleva a cabo sin protección social, ni aquel que excluye el diálogo 
social y el tri-partismo 1 

 
2. Temas a analizar en conjunto. 
 

a) Dimensionamiento de la situación 
b) Experiencias de otros países 
c) Instrumentos que pueden aplicarse en Chile 
d) Aportes de instituciones de seguridad para incentivar la formalidad laboral de las 

personas mayores.   

 
1 https://www.ilo.org/americas/sala-de-prensa/WCMS LIM 653 SP/lang--es/index.htm  
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3. Participantes e invitados. 
 
 

Nombre Cargo o Organización 
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4. Tareas.  
 
a) NStarck aborda organización técnica. 

- Envío avisos de invitaciones. 
- Seguimiento a compromiso de asistir. 
- Confirmación asistentes.  

 
b) S. Puebla aborda organización logística. 

- Reserva de sala. Miércoles 23 junio. 
- Reserva de grabación por TVSenado. 

 
 
Santiago, 23 junio 2022 
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Valparaíso, 24 de junio de 2022. 
Señora 
Carolina Goic 
Ex - Senadora de la República 
Asesora Fundación Conecta Mayor UC 
Santiago 
Presente 
 
 
De nuestra especial consideración: 
 

Nos es especialmente grato invitarla a participar en la Mesa Técnica Nº 2, que 
se realizará el próximo jueves 30 de junio, a las 9.30 AM, como parte del ciclo el desarrollo de 
actividades que estamos realizando para disponer de mayores antecedentes que nos permita 
enfrentar más adecuadamente el proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo y Protección de las 
Personas Mayores (Nº Boletín 13822-07) que se está analizando en nuestra Comisión Especial del 
Adulto Mayor. 

 
Como ya es de su conocimiento, el proyecto se centra en tres objetivos 

principales: 
 

1. Impulsar el Envejecimiento Positivo mediante una Política Nacional del Envejecimiento, en cuya 
definición, contenido y actualización participen todas las organizaciones de personas mayores. 

2. Establecer condiciones que permitan el Cuidado Integral de las Personas Mayores y la más plena 
autonomía de las Personas Mayores, mediante el fomento de condiciones que permitan que ellos 
se mantengan como trabajadores plenamente activos, incluyendo el acceso a o mantención plena 
de ellos con el trabajo y ocupaciones en condiciones flexible para ellos, que les permita realizarse 
y fomentar su autonomía e independencia. Y, 

3. Fortalecer la institucionalidad del Estado centrada en el Adulto Mayor, como son el actual Servicio 
Nacional del Adulto Mayor SENAMA y todos los mecanismos de participación a nivel nacional, 
regional y comunal. 

 
Esta nueva mesa se realizará el próximo Jueves 30 de junio, a las 9.30 horas 

(y hasta las 11.30 a más tardar), en la Sala de Lectura de la Biblioteca del Ex - Congreso Nacional, 
entrando por Morandé. 

 
En la mesa que realizaremos el jueves 30, abordaremos aportes relacionados 

con el Trabajo de las Personas Mayores, uno de los aspectos más relevantes que inciden en el proceso 
de Envejecimiento Activo y respecto del cual usted co-impulsó un Contrato Especial de Trabajo para 
las Personas Mayores. Sobre ese punto quisiéramos que usted, como especialista vinculada con las 
materias indicadas, entregue sus visiones referidas a: 
1. El Trabajo como factor de Envejecimiento Activo, de la autonomía y salud de las Personas 

Mayores. 
2. El Trabajo de los Adultos Mayores en Chile: incentivos existentes para formalizar las relaciones 

laborales o mantener la informalidad. 
3. Experiencias y marcos normativos relevantes en otros países que usted considere como referentes, 

en asuntos de Trabajo de las Personas Mayores. 
4. Su mirada sobre la formalidad y protección laboral como condiciones para establecer relaciones 

de Trabajo Decente, como lo promueve la OIT. 
5. Condiciones para establecer el Marco Jurídico que promueva la formalidad del Trabajo entre 

los Trabajadores Adultos Mayores: un Contrato Especial de Trabajo o un Párrafo que establezca 
la Protección Laboral del Trabajo de las Personas Mayores, basada en condiciones para 
trabajadores en general. 
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6. Otros aportes que considere relevantes en este ámbito. 
 

Esperamos que esa mesa técnica genere propuestas que enriquezcan el 
proyecto, en materia de Trabajo para las Personas Mayores, dado que en el Proyecto se debate una 
indicación presentada por el Ejecutivo que eliminaría la propuesta de Contrato especial de Trabajo 
para las Personas Mayores. A la Comisión le interesa disponer de opciones técnicas sobre la materia. 

 
Asimismo, si usted y su organización estima necesarios nuevos comentarios, puede enviárnoslos a 

nuestro email de contacto  o a nuestro teléfono en la oficina de Valparaíso es 

. También, nuestros asesores  podrán compartir sus 
ideas en los números de celular , respectivamente. 

. 
Sin otro particular y esperando compartir con usted el próximo jueves 30, le 

saluda muy atentamente, 
 

 
 

David Sandoval Plaza 
Senador, Presidente Comisión Especial del Adulto Mayor 

 
Incluye: Proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo estudio Comisión A. Mayor 
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Valparaíso, 24 de junio de 2022. 
Señor 
María Cotal 
Presidenta Sindicato Interempresas de Trabajadoras de Casas Particulares SINTRACAP 
Presente 
 
 
De nuestra especial consideración: 
 

Nos es especialmente grato invitarla a participar en la Mesa Técnica Nº 2, que 
se realizará el próximo jueves 30 de junio, a las 9.30 AM, como parte del ciclo el desarrollo de 
actividades que estamos realizando para disponer de mayores antecedentes que nos permita 
enfrentar más adecuadamente el proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo y Protección de las 
Personas Mayores (Nº Boletín 13822-07) que se está analizando en nuestra Comisión Especial del 
Adulto Mayor. 

 
Como ya es de su conocimiento, el proyecto se centra en tres objetivos 

principales: 
 

4. Impulsar el Envejecimiento Positivo mediante una Política Nacional del Envejecimiento, en cuya 
definición, contenido y actualización participen todas las organizaciones de personas mayores. 

5. Establecer condiciones que permitan el Cuidado Integral de las Personas Mayores y la más plena 
autonomía de las Personas Mayores, mediante el fomento de condiciones que permitan que ellos 
se mantengan como trabajadores plenamente activos, incluyendo el acceso a o mantención plena 
de ellos con el trabajo y ocupaciones en condiciones flexible para ellos, que les permita realizarse 
y fomentar su autonomía e independencia. Y, 

6. Fortalecer la institucionalidad del Estado centrada en el Adulto Mayor, como son el actual Servicio 
Nacional del Adulto Mayor SENAMA y todos los mecanismos de participación a nivel nacional, 
regional y comunal. 

 
Esta nueva mesa se realizará el próximo Jueves 30 de junio, a las 9.30 horas 

(y hasta las 11.30 a más tardar), en la Sala de Lectura de la Biblioteca del Ex - Congreso Nacional, 
entrando por Morandé. 

 
En la mesa que realizaremos el jueves 30, abordaremos aportes relacionados 

con el Trabajo de las Personas Mayores, uno de los aspectos más relevantes que inciden en el proceso 
de Envejecimiento Activo. Sobre ese punto quisiéramos que usted, como especialista vinculada con las 
materias indicadas, entregue sus visiones referidas a: 
7. El Trabajo como factor de Envejecimiento Activo, de la autonomía y salud de las Personas 

Mayores. 
8. El Trabajo de los Adultos Mayores en Chile: incentivos existentes para formalizar las relaciones 

laborales o mantener la informalidad. 
9. Experiencias y marcos normativos relevantes en otros países que usted considere como referentes, 

en asuntos de Trabajo de las Personas Mayores. 
10. Su mirada sobre la formalidad y protección laboral como condiciones para establecer relaciones 

de Trabajo Decente, como lo promueve la OIT. 
11. Condiciones para establecer el Marco Jurídico que promueva la formalidad del Trabajo entre 

los Trabajadores Adultos Mayores: un Contrato Especial de Trabajo o un Párrafo que establezca 
la Protección Laboral del Trabajo de las Personas Mayores, basada en condiciones para 
trabajadores en general. 

12. Otros aportes que considere relevantes en este ámbito. 
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Esperamos que esta nueva mesa técnica genere propuestas que enriquezcan el 
proyecto, en materia de Trabajo para las Personas Mayores, dado que en el Proyecto se debate una 
indicación presentada por el Ejecutivo que eliminaría la propuesta de Contrato especial de Trabajo 
para las Personas Mayores. A la Comisión le interesa disponer de opciones técnicas sobre la materia. 

 
Asimismo, si usted y a su organización estima necesarios nuevos comentarios, 

puede enviárnoslos a nuestro email de contacto d o a nuestro teléfono en la 

oficina de Valparaíso es  También, nuestros asesores  
podrán compartir sus ideas en los números de celular , 
respectivamente. Finalmente, si por razones de su agenda usted tuviere dificultades en asistir, 
presencialmente o vía telemática, apreciaremos pueda ser representado por otro miembro de la 
organización de usted preside. 

 
Sin otro particular y esperando compartir con usted el próximo jueves 30, le 

saluda muy atentamente, 
 

 
 

David Sandoval Plaza 
Senador, Presidente Comisión Especial del Adulto Mayor 

 
Incluye: Proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo estudio Comisión A. Mayor 
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Valparaíso, 24 de junio de 2022. 
Señor 
David Acuña 
Presidente Central Unitaria de Trabajadores CUT 
Presente 
 
 
De nuestra especial consideración: 
 

Nos es especialmente grato invitarlo a participar en la Mesa Técnica Nº 2, que 
se realizará el próximo jueves 30 de junio, a las 9.30 AM, como parte del ciclo el desarrollo de 
actividades que estamos realizando para disponer de mayores antecedentes que nos permita 
enfrentar más adecuadamente el proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo y Protección de las 
Personas Mayores (Nº Boletín 13822-07) que se está analizando en nuestra Comisión Especial del 
Adulto Mayor. 

 
Como ya es de su conocimiento, el proyecto se centra en tres objetivos 

principales: 
 

7. Impulsar el Envejecimiento Positivo mediante una Política Nacional del Envejecimiento, en cuya 
definición, contenido y actualización participen todas las organizaciones de personas mayores. 

8. Establecer condiciones que permitan el Cuidado Integral de las Personas Mayores y la más plena 
autonomía de las Personas Mayores, mediante el fomento de condiciones que permitan que ellos 
se mantengan como trabajadores plenamente activos, incluyendo el acceso a o mantención plena 
de ellos con el trabajo y ocupaciones en condiciones flexible para ellos, que les permita realizarse 
y fomentar su autonomía e independencia. Y, 

9. Fortalecer la institucionalidad del Estado centrada en el Adulto Mayor, como son el actual Servicio 
Nacional del Adulto Mayor SENAMA y todos los mecanismos de participación a nivel nacional, 
regional y comunal. 

 
Esta nueva mesa se realizará el próximo Jueves 30 de junio, a las 9.30 horas 

(y hasta las 11.30 a más tardar), en la Sala de Lectura de la Biblioteca del Ex - Congreso Nacional, 
entrando por Morandé. 

 
En la mesa que realizaremos el jueves 30, abordaremos aportes relacionados 

con el Trabajo de las Personas Mayores, uno de los aspectos más relevantes que inciden en el proceso 
de Envejecimiento Activo. Sobre ese punto quisiéramos que usted, como especialista vinculada con las 
materias indicadas, entregue sus visiones referidas a: 
13. El Trabajo como factor de Envejecimiento Activo, de la autonomía y salud de las Personas 

Mayores. 
14. El Trabajo de los Adultos Mayores en Chile: incentivos existentes para formalizar las relaciones 

laborales o mantener la informalidad. 
15. Experiencias y marcos normativos relevantes en otros países que usted considere como referentes, 

en asuntos de Trabajo de las Personas Mayores. 
16. Su mirada sobre la formalidad y protección laboral como condiciones para establecer relaciones 

de Trabajo Decente, como lo promueve la OIT. 
17. Condiciones para establecer el Marco Jurídico que promueva la formalidad del Trabajo entre 

los Trabajadores Adultos Mayores: un Contrato Especial de Trabajo o un Párrafo que establezca 
la Protección Laboral del Trabajo de las Personas Mayores, basada en condiciones para 
trabajadores en general. 

18. Otros aportes que considere relevantes en este ámbito. 
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Esperamos que esta nueva mesa técnica genere propuestas que enriquezcan el 
proyecto, en materia de Trabajo para las Personas Mayores, dado que en el Proyecto se debate una 
indicación presentada por el Ejecutivo que eliminaría la propuesta de Contrato especial de Trabajo 
para las Personas Mayores. A la Comisión le interesa disponer de opciones técnicas sobre la materia. 

 
Asimismo, si usted y a su organización estima necesarios nuevos comentarios, 

puede enviárnoslos a nuestro email de contacto o a nuestro teléfono en la 

oficina de Valparaíso es . También, nuestros asesores  
podrán compartir sus ideas en los números de celular , 
respectivamente. Finalmente, si por razones de su agenda usted tuviere dificultades en asistir, 
presencialmente o vía telemática, apreciaremos pueda ser representado por otro miembro de la 
organización de usted preside. 

 
Sin otro particular y esperando compartir con usted el próximo jueves 30, le 

saluda muy atentamente, 
 

 
 

David Sandoval Plaza 
Senador, Presidente Comisión Especial del Adulto Mayor 

 
Incluye: Proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo estudio Comisión A. Mayor 



Página 

________________________________________________________________________________ 
Documento Trabajo Mesa Técnica Trabajo Personas Mayores día 30 Junio 2022. Preparado por 
Oficina Senador David Sandoval. Santiago, junio 2022. 

10 

Valparaíso, 24 de junio de 2022. 
Señor 
Alejandro Kusanovic 
H. Senador de la República 
Miembro de la Comisión Especial del Adulto Mayor 
Presente 
 
 
De nuestra especial consideración: 
 

Nos es especialmente grato invitarlo a participar en la Mesa Técnica Nº 2, que 
se realizará el próximo jueves 30 de junio, a las 9.30 AM, como parte del ciclo el desarrollo de 
actividades que estamos realizando para disponer de mayores antecedentes que nos permita 
enfrentar más adecuadamente el proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo y Protección de las 
Personas Mayores (Nº Boletín 13822-07) que se está analizando en nuestra Comisión Especial del 
Adulto Mayor. 

 
Como ya es de su conocimiento, el proyecto se centra en tres objetivos 

principales: 
 

10. Impulsar el Envejecimiento Positivo mediante una Política Nacional del Envejecimiento, en cuya 
definición, contenido y actualización participen todas las organizaciones de personas mayores. 

11. Establecer condiciones que permitan el Cuidado Integral de las Personas Mayores y la más plena 
autonomía de las Personas Mayores, mediante el fomento de condiciones que permitan que ellos 
se mantengan como trabajadores plenamente activos, incluyendo el acceso a o mantención plena 
de ellos con el trabajo y ocupaciones en condiciones flexible para ellos, que les permita realizarse 
y fomentar su autonomía e independencia. Y, 

12. Fortalecer la institucionalidad del Estado centrada en el Adulto Mayor, como son el actual Servicio 
Nacional del Adulto Mayor SENAMA y todos los mecanismos de participación a nivel nacional, 
regional y comunal. 

 
Esta nueva mesa se realizará el próximo Jueves 30 de junio, a las 9.30 horas 

(y hasta las 11.30 a más tardar), en la Sala de Lectura de la Biblioteca del Ex - Congreso Nacional, 
entrando por Morandé. 

 
En la mesa que realizaremos el jueves 30, abordaremos aportes relacionados 

con el Trabajo de las Personas Mayores, uno de los aspectos más relevantes que inciden en el proceso 
de Envejecimiento Activo. Sobre ese punto quisiéramos que usted, como especialista vinculada con las 
materias indicadas, entregue sus visiones referidas a: 
19. El Trabajo como factor de Envejecimiento Activo, de la autonomía y salud de las Personas 

Mayores. 
20. El Trabajo de los Adultos Mayores en Chile: incentivos existentes para formalizar las relaciones 

laborales o mantener la informalidad. 
21. Experiencias y marcos normativos relevantes en otros países que usted considere como referentes, 

en asuntos de Trabajo de las Personas Mayores. 
22. Su mirada sobre la formalidad y protección laboral como condiciones para establecer relaciones 

de Trabajo Decente, como lo promueve la OIT. 
23. Condiciones para establecer el Marco Jurídico que promueva la formalidad del Trabajo entre 

los Trabajadores Adultos Mayores: un Contrato Especial de Trabajo o un Párrafo que establezca 
la Protección Laboral del Trabajo de las Personas Mayores, basada en condiciones para 
trabajadores en general. 

24. Otros aportes que considere relevantes en este ámbito. 
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Esperamos que esta nueva mesa técnica genere propuestas que enriquezcan el 
proyecto, en materia de Trabajo para las Personas Mayores, dado que en el Proyecto se debate una 
indicación presentada por el Ejecutivo que eliminaría la propuesta de Contrato especial de Trabajo 
para las Personas Mayores. A la Comisión le interesa disponer de opciones técnicas sobre la materia. 

 
Asimismo, si usted y a su organización estima necesarios nuevos comentarios, puede enviárnoslos a 

nuestro email de contacto o a nuestro teléfono en la oficina de Valparaíso es 

 También, nuestros asesores  podrán compartir sus 
ideas en los números de celular , respectivamente. 

. 
Sin otro particular y esperando compartir con usted el próximo jueves 30, le 

saluda muy atentamente, 
 

 
 

David Sandoval Plaza 
Senador, Presidente Comisión Especial del Adulto Mayor 

 
Incluye: Proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo estudio Comisión A. Mayor 
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Valparaíso, 24 de junio de 2022. 
Señor 
Pedro Velásquez 
H. Senador de la República 
Miembro de la Comisión Especial del Adulto Mayor 
Presente 
 
 
De nuestra especial consideración: 
 

Nos es especialmente grato invitarlo a participar en la Mesa Técnica Nº 2, que 
se realizará el próximo jueves 30 de junio, a las 9.30 AM, como parte del ciclo el desarrollo de 
actividades que estamos realizando para disponer de mayores antecedentes que nos permita 
enfrentar más adecuadamente el proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo y Protección de las 
Personas Mayores (Nº Boletín 13822-07) que se está analizando en nuestra Comisión Especial del 
Adulto Mayor. 

 
Como ya es de su conocimiento, el proyecto se centra en tres objetivos 

principales: 
 

13. Impulsar el Envejecimiento Positivo mediante una Política Nacional del Envejecimiento, en cuya 
definición, contenido y actualización participen todas las organizaciones de personas mayores. 

14. Establecer condiciones que permitan el Cuidado Integral de las Personas Mayores y la más plena 
autonomía de las Personas Mayores, mediante el fomento de condiciones que permitan que ellos 
se mantengan como trabajadores plenamente activos, incluyendo el acceso a o mantención plena 
de ellos con el trabajo y ocupaciones en condiciones flexible para ellos, que les permita realizarse 
y fomentar su autonomía e independencia. Y, 

15. Fortalecer la institucionalidad del Estado centrada en el Adulto Mayor, como son el actual Servicio 
Nacional del Adulto Mayor SENAMA y todos los mecanismos de participación a nivel nacional, 
regional y comunal. 

 
Esta nueva mesa se realizará el próximo Jueves 30 de junio, a las 9.30 horas 

(y hasta las 11.30 a más tardar), en la Sala de Lectura de la Biblioteca del Ex - Congreso Nacional, 
entrando por Morandé. 

 
En la mesa que realizaremos el jueves 30, abordaremos aportes relacionados 

con el Trabajo de las Personas Mayores, uno de los aspectos más relevantes que inciden en el proceso 
de Envejecimiento Activo. Sobre ese punto quisiéramos que usted, como especialista vinculada con las 
materias indicadas, entregue sus visiones referidas a: 
25. El Trabajo como factor de Envejecimiento Activo, de la autonomía y salud de las Personas 

Mayores. 
26. El Trabajo de los Adultos Mayores en Chile: incentivos existentes para formalizar las relaciones 

laborales o mantener la informalidad. 
27. Experiencias y marcos normativos relevantes en otros países que usted considere como referentes, 

en asuntos de Trabajo de las Personas Mayores. 
28. Su mirada sobre la formalidad y protección laboral como condiciones para establecer relaciones 

de Trabajo Decente, como lo promueve la OIT. 
29. Condiciones para establecer el Marco Jurídico que promueva la formalidad del Trabajo entre 

los Trabajadores Adultos Mayores: un Contrato Especial de Trabajo o un Párrafo que establezca 
la Protección Laboral del Trabajo de las Personas Mayores, basada en condiciones para 
trabajadores en general. 

30. Otros aportes que considere relevantes en este ámbito. 
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Esperamos que esta nueva mesa técnica genere propuestas que enriquezcan el 
proyecto, en materia de Trabajo para las Personas Mayores, dado que en el Proyecto se debate una 
indicación presentada por el Ejecutivo que eliminaría la propuesta de Contrato especial de Trabajo 
para las Personas Mayores. A la Comisión le interesa disponer de opciones técnicas sobre la materia. 

 
Asimismo, si usted y a su organización estima necesarios nuevos comentarios, puede enviárnoslos a 

nuestro email de contacto   a nuestro teléfono en la oficina de Valparaíso es 

ambién, nuestros asesores  podrán compartir sus 
ideas en los números de celular , respectivamente. 

. 
Sin otro particular y esperando compartir con usted el próximo jueves 30, le 

saluda muy atentamente, 
 

 
 

David Sandoval Plaza 
Senador, Presidente Comisión Especial del Adulto Mayor 

 
Incluye: Proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo estudio Comisión A. Mayor 
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Valparaíso, 24 de junio de 2022. 
Señor 
Sebastián Keitel 
H. Senador de la República 
Miembro de la Comisión Especial del Adulto Mayor 
Presente 
 
 
De nuestra especial consideración: 
 

Nos es especialmente grato invitarlo a participar en la Mesa Técnica Nº 2, que 
se realizará el próximo jueves 30 de junio, a las 9.30 AM, como parte del ciclo el desarrollo de 
actividades que estamos realizando para disponer de mayores antecedentes que nos permita 
enfrentar más adecuadamente el proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo y Protección de las 
Personas Mayores (Nº Boletín 13822-07) que se está analizando en nuestra Comisión Especial del 
Adulto Mayor. 

 
Como ya es de su conocimiento, el proyecto se centra en tres objetivos 

principales: 
 

16. Impulsar el Envejecimiento Positivo mediante una Política Nacional del Envejecimiento, en cuya 
definición, contenido y actualización participen todas las organizaciones de personas mayores. 

17. Establecer condiciones que permitan el Cuidado Integral de las Personas Mayores y la más plena 
autonomía de las Personas Mayores, mediante el fomento de condiciones que permitan que ellos 
se mantengan como trabajadores plenamente activos, incluyendo el acceso a o mantención plena 
de ellos con el trabajo y ocupaciones en condiciones flexible para ellos, que les permita realizarse 
y fomentar su autonomía e independencia. Y, 

18. Fortalecer la institucionalidad del Estado centrada en el Adulto Mayor, como son el actual Servicio 
Nacional del Adulto Mayor SENAMA y todos los mecanismos de participación a nivel nacional, 
regional y comunal. 

 
Esta nueva mesa se realizará el próximo Jueves 30 de junio, a las 9.30 horas 

(y hasta las 11.30 a más tardar), en la Sala de Lectura de la Biblioteca del Ex - Congreso Nacional, 
entrando por Morandé. 

 
En la mesa que realizaremos el jueves 30, abordaremos aportes relacionados 

con el Trabajo de las Personas Mayores, uno de los aspectos más relevantes que inciden en el proceso 
de Envejecimiento Activo. Sobre ese punto quisiéramos que usted, como especialista vinculada con las 
materias indicadas, entregue sus visiones referidas a: 
31. El Trabajo como factor de Envejecimiento Activo, de la autonomía y salud de las Personas 

Mayores. 
32. El Trabajo de los Adultos Mayores en Chile: incentivos existentes para formalizar las relaciones 

laborales o mantener la informalidad. 
33. Experiencias y marcos normativos relevantes en otros países que usted considere como referentes, 

en asuntos de Trabajo de las Personas Mayores. 
34. Su mirada sobre la formalidad y protección laboral como condiciones para establecer relaciones 

de Trabajo Decente, como lo promueve la OIT. 
35. Condiciones para establecer el Marco Jurídico que promueva la formalidad del Trabajo entre 

los Trabajadores Adultos Mayores: un Contrato Especial de Trabajo o un Párrafo que establezca 
la Protección Laboral del Trabajo de las Personas Mayores, basada en condiciones para 
trabajadores en general. 

36. Otros aportes que considere relevantes en este ámbito. 
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Esperamos que esta nueva mesa técnica genere propuestas que enriquezcan el 
proyecto, en materia de Trabajo para las Personas Mayores, dado que en el Proyecto se debate una 
indicación presentada por el Ejecutivo que eliminaría la propuesta de Contrato especial de Trabajo 
para las Personas Mayores. A la Comisión le interesa disponer de opciones técnicas sobre la materia. 

 
Asimismo, si usted y a su organización estima necesarios nuevos comentarios, puede enviárnoslos a 

nuestro email de contacto   a nuestro teléfono en la oficina de Valparaíso es 

 También, nuestros asesores  podrán compartir sus 
ideas en los números de celular + , respectivamente. 

. 
Sin otro particular y esperando compartir con usted el próximo jueves 30, le 

saluda muy atentamente, 
 

 
 

David Sandoval Plaza 
Senador, Presidente Comisión Especial del Adulto Mayor 

 
Incluye: Proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo estudio Comisión A. Mayor 
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Valparaíso, 24 de junio de 2022. 
Señor 
Juan Luis Castro 
H. Senador de la República 
Miembro de la Comisión Especial del Adulto Mayor 
Presente 
 
 
De nuestra especial consideración: 
 

Nos es especialmente grato invitarlo a participar en la Mesa Técnica Nº 2, que 
se realizará el próximo jueves 30 de junio, a las 9.30 AM, como parte del ciclo el desarrollo de 
actividades que estamos realizando para disponer de mayores antecedentes que nos permita 
enfrentar más adecuadamente el proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo y Protección de las 
Personas Mayores (Nº Boletín 13822-07) que se está analizando en nuestra Comisión Especial del 
Adulto Mayor. 

 
Como ya es de su conocimiento, el proyecto se centra en tres objetivos 

principales: 
 

19. Impulsar el Envejecimiento Positivo mediante una Política Nacional del Envejecimiento, en cuya 
definición, contenido y actualización participen todas las organizaciones de personas mayores. 

20. Establecer condiciones que permitan el Cuidado Integral de las Personas Mayores y la más plena 
autonomía de las Personas Mayores, mediante el fomento de condiciones que permitan que ellos 
se mantengan como trabajadores plenamente activos, incluyendo el acceso a o mantención plena 
de ellos con el trabajo y ocupaciones en condiciones flexible para ellos, que les permita realizarse 
y fomentar su autonomía e independencia. Y, 

21. Fortalecer la institucionalidad del Estado centrada en el Adulto Mayor, como son el actual Servicio 
Nacional del Adulto Mayor SENAMA y todos los mecanismos de participación a nivel nacional, 
regional y comunal. 

 
Esta nueva mesa se realizará el próximo Jueves 30 de junio, a las 9.30 horas 

(y hasta las 11.30 a más tardar), en la Sala de Lectura de la Biblioteca del Ex - Congreso Nacional, 
entrando por Morandé. 

 
En la mesa que realizaremos el jueves 30, abordaremos aportes relacionados 

con el Trabajo de las Personas Mayores, uno de los aspectos más relevantes que inciden en el proceso 
de Envejecimiento Activo. Sobre ese punto quisiéramos que usted, como especialista vinculada con las 
materias indicadas, entregue sus visiones referidas a: 
37. El Trabajo como factor de Envejecimiento Activo, de la autonomía y salud de las Personas 

Mayores. 
38. El Trabajo de los Adultos Mayores en Chile: incentivos existentes para formalizar las relaciones 

laborales o mantener la informalidad. 
39. Experiencias y marcos normativos relevantes en otros países que usted considere como referentes, 

en asuntos de Trabajo de las Personas Mayores. 
40. Su mirada sobre la formalidad y protección laboral como condiciones para establecer relaciones 

de Trabajo Decente, como lo promueve la OIT. 
41. Condiciones para establecer el Marco Jurídico que promueva la formalidad del Trabajo entre 

los Trabajadores Adultos Mayores: un Contrato Especial de Trabajo o un Párrafo que establezca 
la Protección Laboral del Trabajo de las Personas Mayores, basada en condiciones para 
trabajadores en general. 

42. Otros aportes que considere relevantes en este ámbito. 
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Esperamos que esta nueva mesa técnica genere propuestas que enriquezcan el 
proyecto, en materia de Trabajo para las Personas Mayores, dado que en el Proyecto se debate una 
indicación presentada por el Ejecutivo que eliminaría la propuesta de Contrato especial de Trabajo 
para las Personas Mayores. A la Comisión le interesa disponer de opciones técnicas sobre la materia. 

 
Asimismo, si usted y a su organización estima necesarios nuevos comentarios, puede enviárnoslos a 

nuestro email de contacto  o a nuestro teléfono en la oficina de Valparaíso es 

 También, nuestros asesores  podrán compartir sus 
ideas en los números de celular , respectivamente. 

. 
Sin otro particular y esperando compartir con usted el próximo jueves 30, le 

saluda muy atentamente, 
 

 
 

David Sandoval Plaza 
Senador, Presidente Comisión Especial del Adulto Mayor 

 
Incluye: Proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo estudio Comisión A. Mayor 
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Valparaíso, 24 de junio de 2022. 
Señor 
Ángela Arenas 
Abogada, Directora Derecho  
Universidad Finis Terrae 
Presente 
 
 
De nuestra especial consideración: 
 

Nos es especialmente grato invitarla a participar en la Mesa Técnica Nº 2, que 
se realizará el próximo jueves 30 de junio, a las 9.30 AM, como parte del ciclo el desarrollo de 
actividades que estamos realizando para disponer de mayores antecedentes que nos permita 
enfrentar más adecuadamente el proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo y Protección de las 
Personas Mayores (Nº Boletín 13822-07) que se está analizando en nuestra Comisión Especial del 
Adulto Mayor. 

 
Como ya es de su conocimiento, el proyecto se centra en tres objetivos 

principales: 
 

22. Impulsar el Envejecimiento Positivo mediante una Política Nacional del Envejecimiento, en cuya 
definición, contenido y actualización participen todas las organizaciones de personas mayores. 

23. Establecer condiciones que permitan el Cuidado Integral de las Personas Mayores y la más plena 
autonomía de las Personas Mayores, mediante el fomento de condiciones que permitan que ellos 
se mantengan como trabajadores plenamente activos, incluyendo el acceso a o mantención plena 
de ellos con el trabajo y ocupaciones en condiciones flexible para ellos, que les permita realizarse 
y fomentar su autonomía e independencia. Y, 

24. Fortalecer la institucionalidad del Estado centrada en el Adulto Mayor, como son el actual Servicio 
Nacional del Adulto Mayor SENAMA y todos los mecanismos de participación a nivel nacional, 
regional y comunal. 

 
Esta nueva mesa se realizará el próximo Jueves 30 de junio, a las 9.30 horas 

(y hasta las 11.30 a más tardar), en la Sala de Lectura de la Biblioteca del Ex - Congreso Nacional, 
entrando por Morandé. 

 
En la mesa que realizaremos el jueves 30, abordaremos aportes relacionados 

con el Trabajo de las Personas Mayores, uno de los aspectos más relevantes que inciden en el proceso 
de Envejecimiento Activo. Sobre ese punto quisiéramos que usted, como especialista vinculada con las 
materias indicadas, entregue sus visiones referidas a: 
43. El Trabajo como factor de Envejecimiento Activo, de la autonomía y salud de las Personas 

Mayores. 
44. El Trabajo de los Adultos Mayores en Chile: incentivos existentes para formalizar las relaciones 

laborales o mantener la informalidad. 
45. Experiencias y marcos normativos relevantes en otros países que usted considere como referentes, 

en asuntos de Trabajo de las Personas Mayores. 
46. Su mirada sobre la formalidad y protección laboral como condiciones para establecer relaciones 

de Trabajo Decente, como lo promueve la OIT. 
47. Condiciones para establecer el Marco Jurídico que promueva la formalidad del Trabajo entre 

los Trabajadores Adultos Mayores: un Contrato Especial de Trabajo o un Párrafo que establezca 
la Protección Laboral del Trabajo de las Personas Mayores, basada en condiciones para 
trabajadores en general. 

48. Otros aportes que considere relevantes en este ámbito. 
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Esperamos que esta nueva mesa técnica genere propuestas que enriquezcan el 
proyecto, en materia de Trabajo para las Personas Mayores, dado que en el Proyecto se debate una 
indicación presentada por el Ejecutivo que eliminaría la propuesta de Contrato especial de Trabajo 
para las Personas Mayores. A la Comisión le interesa disponer de opciones técnicas sobre la materia. 

 
Asimismo, si usted y a su organización estima necesarios nuevos comentarios, puede enviárnoslos a 

nuestro email de contacto  o a nuestro teléfono en la oficina de Valparaíso es 

 También, nuestros asesores  podrán compartir sus 
ideas en los números de celular , respectivamente. 

. 
Sin otro particular y esperando compartir con usted el próximo jueves 30, le 

saluda muy atentamente, 
 

 
 

David Sandoval Plaza 
Senador, Presidente Comisión Especial del Adulto Mayor 

 
Incluye: Proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo estudio Comisión A. Mayor 
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Valparaíso, 24 de junio de 2022. 
Señor 
Marcelo Albornoz 
Abogado 
Ex Director del Trabajo 
Santiago, 
Presente 
 
 
De nuestra especial consideración: 
 

Nos es especialmente grato invitarlo a participar en la Mesa Técnica Nº 2, que 
se realizará el próximo jueves 30 de junio, a las 9.30 AM, como parte del ciclo el desarrollo de 
actividades que estamos realizando para disponer de mayores antecedentes que nos permita 
enfrentar más adecuadamente el proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo y Protección de las 
Personas Mayores (Nº Boletín 13822-07) que se está analizando en nuestra Comisión Especial del 
Adulto Mayor. 

 
Como ya es de su conocimiento, el proyecto se centra en tres objetivos 

principales: 
 

25. Impulsar el Envejecimiento Positivo mediante una Política Nacional del Envejecimiento, en cuya 
definición, contenido y actualización participen todas las organizaciones de personas mayores. 

26. Establecer condiciones que permitan el Cuidado Integral de las Personas Mayores y la más plena 
autonomía de las Personas Mayores, mediante el fomento de condiciones que permitan que ellos 
se mantengan como trabajadores plenamente activos, incluyendo el acceso a o mantención plena 
de ellos con el trabajo y ocupaciones en condiciones flexible para ellos, que les permita realizarse 
y fomentar su autonomía e independencia. Y, 

27. Fortalecer la institucionalidad del Estado centrada en el Adulto Mayor, como son el actual Servicio 
Nacional del Adulto Mayor SENAMA y todos los mecanismos de participación a nivel nacional, 
regional y comunal. 

 
Esta nueva mesa se realizará el próximo Jueves 30 de junio, a las 9.30 horas 

(y hasta las 11.30 a más tardar), en la Sala de Lectura de la Biblioteca del Ex - Congreso Nacional, 
entrando por Morandé. 

 
En la mesa que realizaremos el jueves 30, abordaremos aportes relacionados 

con el Trabajo de las Personas Mayores, uno de los aspectos más relevantes que inciden en el proceso 
de Envejecimiento Activo. Sobre ese punto quisiéramos que usted, como especialista vinculada con las 
materias indicadas, entregue sus visiones referidas a: 
49. El Trabajo como factor de Envejecimiento Activo, de la autonomía y salud de las Personas 

Mayores. 
50. El Trabajo de los Adultos Mayores en Chile: incentivos existentes para formalizar las relaciones 

laborales o mantener la informalidad. 
51. Experiencias y marcos normativos relevantes en otros países que usted considere como referentes, 

en asuntos de Trabajo de las Personas Mayores. 
52. Su mirada sobre la formalidad y protección laboral como condiciones para establecer relaciones 

de Trabajo Decente, como lo promueve la OIT. 
53. Condiciones para establecer el Marco Jurídico que promueva la formalidad del Trabajo entre 

los Trabajadores Adultos Mayores: un Contrato Especial de Trabajo o un Párrafo que establezca 
la Protección Laboral del Trabajo de las Personas Mayores, basada en condiciones para 
trabajadores en general. 

54. Otros aportes que considere relevantes en este ámbito. 
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Esperamos que esta nueva mesa técnica genere propuestas que enriquezcan el 

proyecto, en materia de Trabajo para las Personas Mayores, dado que en el Proyecto se debate una 
indicación presentada por el Ejecutivo que eliminaría la propuesta de Contrato especial de Trabajo 
para las Personas Mayores. A la Comisión le interesa disponer de opciones técnicas sobre la materia. 

 
Asimismo, si usted y a su organización estima necesarios nuevos comentarios, puede enviárnoslos a 

nuestro email de contacto o a nuestro teléfono en la oficina de Valparaíso es 

 También, nuestros asesores  podrán compartir sus 
ideas en los números de celular  respectivamente. 

. 
Sin otro particular y esperando compartir con usted el próximo jueves 30, le 

saluda muy atentamente, 
 

 
 

David Sandoval Plaza 
Senador, Presidente Comisión Especial del Adulto Mayor 

 
Incluye: Proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo estudio Comisión A. Mayor 
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Valparaíso, 24 de junio de 2022. 
Señor 
Segundo Steilen 
Presidente 
Unión Nacional de Trabajadores UNT 
Santiago, 
Presente 
 
 
De nuestra especial consideración: 
 

Nos es especialmente grato invitarlo a participar en la Mesa Técnica Nº 2, que 
se realizará el próximo jueves 30 de junio, a las 9.30 AM, como parte del ciclo el desarrollo de 
actividades que estamos realizando para disponer de mayores antecedentes que nos permita 
enfrentar más adecuadamente el proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo y Protección de las 
Personas Mayores (Nº Boletín 13822-07) que se está analizando en nuestra Comisión Especial del 
Adulto Mayor. 

 
Como ya es de su conocimiento, el proyecto se centra en tres objetivos 

principales: 
 

28. Impulsar el Envejecimiento Positivo mediante una Política Nacional del Envejecimiento, en cuya 
definición, contenido y actualización participen todas las organizaciones de personas mayores. 

29. Establecer condiciones que permitan el Cuidado Integral de las Personas Mayores y la más plena 
autonomía de las Personas Mayores, mediante el fomento de condiciones que permitan que ellos 
se mantengan como trabajadores plenamente activos, incluyendo el acceso a o mantención plena 
de ellos con el trabajo y ocupaciones en condiciones flexible para ellos, que les permita realizarse 
y fomentar su autonomía e independencia. Y, 

30. Fortalecer la institucionalidad del Estado centrada en el Adulto Mayor, como son el actual Servicio 
Nacional del Adulto Mayor SENAMA y todos los mecanismos de participación a nivel nacional, 
regional y comunal. 

 
Esta nueva mesa se realizará el próximo Jueves 30 de junio, a las 9.30 horas 

(y hasta las 11.30 a más tardar), en la Sala de Lectura de la Biblioteca del Ex - Congreso Nacional, 
entrando por Morandé. 

 
En la mesa que realizaremos el jueves 30, abordaremos aportes relacionados 

con el Trabajo de las Personas Mayores, uno de los aspectos más relevantes que inciden en el proceso 
de Envejecimiento Activo. Sobre ese punto quisiéramos que usted, como especialista vinculada con las 
materias indicadas, entregue sus visiones referidas a: 
55. El Trabajo como factor de Envejecimiento Activo, de la autonomía y salud de las Personas 

Mayores. 
56. El Trabajo de los Adultos Mayores en Chile: incentivos existentes para formalizar las relaciones 

laborales o mantener la informalidad. 
57. Experiencias y marcos normativos relevantes en otros países que usted considere como referentes, 

en asuntos de Trabajo de las Personas Mayores. 
58. Su mirada sobre la formalidad y protección laboral como condiciones para establecer relaciones 

de Trabajo Decente, como lo promueve la OIT. 
59. Condiciones para establecer el Marco Jurídico que promueva la formalidad del Trabajo entre 

los Trabajadores Adultos Mayores: un Contrato Especial de Trabajo o un Párrafo que establezca 
la Protección Laboral del Trabajo de las Personas Mayores, basada en condiciones para 
trabajadores en general. 

60. Otros aportes que considere relevantes en este ámbito. 
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Esperamos que esta nueva mesa técnica genere propuestas que enriquezcan el 

proyecto, en materia de Trabajo para las Personas Mayores, dado que en el Proyecto se debate una 
indicación presentada por el Ejecutivo que eliminaría la propuesta de Contrato especial de Trabajo 
para las Personas Mayores. A la Comisión le interesa disponer de opciones técnicas sobre la materia. 

 
Asimismo, si usted y a su organización estima necesarios nuevos comentarios, puede enviárnoslos a 

nuestro email de contacto  o a nuestro teléfono en la oficina de Valparaíso es 

. También, nuestros asesores  podrán compartir sus 
ideas en los números de celular +  respectivamente. 

. 
Sin otro particular y esperando compartir con usted el próximo jueves 30, le 

saluda muy atentamente, 
 

 
 

David Sandoval Plaza 
Senador, Presidente Comisión Especial del Adulto Mayor 

 
Incluye: Proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo estudio Comisión A. Mayor 
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Valparaíso, 24 de junio de 2022. 
Señor 
Rafael Jara 
Presidente 
Sociedad de Geriatría y Gerontología de Chile 
Santiago, 
Presente 
 
 
De nuestra especial consideración: 
 

Nos es especialmente grato invitarlo a participar en la Mesa Técnica Nº 2, que 
se realizará el próximo jueves 30 de junio, a las 9.30 AM, como parte del ciclo el desarrollo de 
actividades que estamos realizando para disponer de mayores antecedentes que nos permita 
enfrentar más adecuadamente el proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo y Protección de las 
Personas Mayores (Nº Boletín 13822-07) que se está analizando en nuestra Comisión Especial del 
Adulto Mayor. 

 
Como ya es de su conocimiento, el proyecto se centra en tres objetivos 

principales: 
 

31. Impulsar el Envejecimiento Positivo mediante una Política Nacional del Envejecimiento, en cuya 
definición, contenido y actualización participen todas las organizaciones de personas mayores. 

32. Establecer condiciones que permitan el Cuidado Integral de las Personas Mayores y la más plena 
autonomía de las Personas Mayores, mediante el fomento de condiciones que permitan que ellos 
se mantengan como trabajadores plenamente activos, incluyendo el acceso a o mantención plena 
de ellos con el trabajo y ocupaciones en condiciones flexible para ellos, que les permita realizarse 
y fomentar su autonomía e independencia. Y, 

33. Fortalecer la institucionalidad del Estado centrada en el Adulto Mayor, como son el actual Servicio 
Nacional del Adulto Mayor SENAMA y todos los mecanismos de participación a nivel nacional, 
regional y comunal. 

 
Esta nueva mesa se realizará el próximo Jueves 30 de junio, a las 9.30 horas 

(y hasta las 11.30 a más tardar), en la Sala de Lectura de la Biblioteca del Ex - Congreso Nacional, 
entrando por Morandé. 

 
En la mesa que realizaremos el jueves 30, abordaremos aportes relacionados 

con el Trabajo de las Personas Mayores, uno de los aspectos más relevantes que inciden en el proceso 
de Envejecimiento Activo. Sobre ese punto quisiéramos que usted, como especialista vinculada con las 
materias indicadas, entregue sus visiones referidas a: 
61. El Trabajo como factor de Envejecimiento Activo, de la autonomía y salud de las Personas 

Mayores. 
62. El Trabajo de los Adultos Mayores en Chile: incentivos existentes para formalizar las relaciones 

laborales o mantener la informalidad. 
63. Experiencias y marcos normativos relevantes en otros países que usted considere como referentes, 

en asuntos de Trabajo de las Personas Mayores. 
64. Su mirada sobre la formalidad y protección laboral como condiciones para establecer relaciones 

de Trabajo Decente, como lo promueve la OIT. 
65. Condiciones para establecer el Marco Jurídico que promueva la formalidad del Trabajo entre 

los Trabajadores Adultos Mayores: un Contrato Especial de Trabajo o un Párrafo que establezca 
la Protección Laboral del Trabajo de las Personas Mayores, basada en condiciones para 
trabajadores en general. 

66. Otros aportes que considere relevantes en este ámbito. 
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Valparaíso, 24 de junio de 2022. 
Señora 
Nina Bertone 
Presidenta 
Mesa Solidaria de Personas Mayores 
Presente 
 
 
De nuestra especial consideración: 
 

Nos es especialmente grato invitarla a participar en la Mesa Técnica Nº 2, que 
se realizará el próximo jueves 30 de junio, a las 9.30 AM, como parte del ciclo el desarrollo de 
actividades que estamos realizando para disponer de mayores antecedentes que nos permita 
enfrentar más adecuadamente el proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo y Protección de las 
Personas Mayores (Nº Boletín 13822-07) que se está analizando en nuestra Comisión Especial del 
Adulto Mayor. 

 
Como ya es de su conocimiento, el proyecto se centra en tres objetivos 

principales: 
 

34. Impulsar el Envejecimiento Positivo mediante una Política Nacional del Envejecimiento, en cuya 
definición, contenido y actualización participen todas las organizaciones de personas mayores. 

35. Establecer condiciones que permitan el Cuidado Integral de las Personas Mayores y la más plena 
autonomía de las Personas Mayores, mediante el fomento de condiciones que permitan que ellos 
se mantengan como trabajadores plenamente activos, incluyendo el acceso a o mantención plena 
de ellos con el trabajo y ocupaciones en condiciones flexible para ellos, que les permita realizarse 
y fomentar su autonomía e independencia. Y, 

36. Fortalecer la institucionalidad del Estado centrada en el Adulto Mayor, como son el actual Servicio 
Nacional del Adulto Mayor SENAMA y todos los mecanismos de participación a nivel nacional, 
regional y comunal. 

 
Esta nueva mesa se realizará el próximo Jueves 30 de junio, a las 9.30 horas 

(y hasta las 11.30 a más tardar), en la Sala de Lectura de la Biblioteca del Ex - Congreso Nacional, 
entrando por Morandé. 

 
En la mesa que realizaremos el jueves 30, abordaremos aportes relacionados 

con el Trabajo de las Personas Mayores, uno de los aspectos más relevantes que inciden en el proceso 
de Envejecimiento Activo. Sobre ese punto quisiéramos que usted, como especialista vinculada con las 
materias indicadas, entregue sus visiones referidas a: 
67. El Trabajo como factor de Envejecimiento Activo, de la autonomía y salud de las Personas 

Mayores. 
68. El Trabajo de los Adultos Mayores en Chile: incentivos existentes para formalizar las relaciones 

laborales o mantener la informalidad. 
69. Experiencias y marcos normativos relevantes en otros países que usted considere como referentes, 

en asuntos de Trabajo de las Personas Mayores. 
70. Su mirada sobre la formalidad y protección laboral como condiciones para establecer relaciones 

de Trabajo Decente, como lo promueve la OIT. 
71. Condiciones para establecer el Marco Jurídico que promueva la formalidad del Trabajo entre 

los Trabajadores Adultos Mayores: un Contrato Especial de Trabajo o un Párrafo que establezca 
la Protección Laboral del Trabajo de las Personas Mayores, basada en condiciones para 
trabajadores en general. 

72. Otros aportes que considere relevantes en este ámbito. 
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Esperamos que esa mesa técnica genere propuestas que enriquezcan el 
proyecto, en materia de Trabajo para las Personas Mayores, dado que en el Proyecto se debate una 
indicación presentada por el Ejecutivo que eliminaría la propuesta de Contrato especial de Trabajo 
para las Personas Mayores. A la Comisión le interesa disponer de opciones técnicas sobre la materia. 

 
Asimismo, si usted y a su organización estima necesarios nuevos comentarios, puede enviárnoslos a 

nuestro email de contacto   a nuestro teléfono en la oficina de Valparaíso es 

. También, nuestros asesores  podrán compartir sus 
ideas en los números de celular , respectivamente. 

. 
Sin otro particular y esperando compartir con usted el próximo jueves 30, le 

saluda muy atentamente, 
 

 
 

David Sandoval Plaza 
Senador, Presidente Comisión Especial del Adulto Mayor 

 
Incluye: Proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo estudio Comisión A. Mayor 
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Valparaíso, 24 de junio de 2022. 
Señor 
Francisco Chahuán 
H. Senador de la República 
Santiago 
Presente 
 
 
De nuestra especial consideración: 
 

Nos es especialmente grato invitarlo a participar en la Mesa Técnica Nº 2, que 
se realizará el próximo jueves 30 de junio, a las 9.30 AM, como parte del ciclo el desarrollo de 
actividades que estamos realizando para disponer de mayores antecedentes que nos permita 
enfrentar más adecuadamente el proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo y Protección de las 
Personas Mayores (Nº Boletín 13822-07) que se está analizando en nuestra Comisión Especial del 
Adulto Mayor. 

 
Como ya es de su conocimiento, el proyecto se centra en tres objetivos 

principales: 
 

37. Impulsar el Envejecimiento Positivo mediante una Política Nacional del Envejecimiento, en cuya 
definición, contenido y actualización participen todas las organizaciones de personas mayores. 

38. Establecer condiciones que permitan el Cuidado Integral de las Personas Mayores y la más plena 
autonomía de las Personas Mayores, mediante el fomento de condiciones que permitan que ellos 
se mantengan como trabajadores plenamente activos, incluyendo el acceso a o mantención plena 
de ellos con el trabajo y ocupaciones en condiciones flexible para ellos, que les permita realizarse 
y fomentar su autonomía e independencia. Y, 

39. Fortalecer la institucionalidad del Estado centrada en el Adulto Mayor, como son el actual Servicio 
Nacional del Adulto Mayor SENAMA y todos los mecanismos de participación a nivel nacional, 
regional y comunal. 

 
Esta nueva mesa se realizará el próximo Jueves 30 de junio, a las 9.30 horas 

(y hasta las 11.30 a más tardar), en la Sala de Lectura de la Biblioteca del Ex - Congreso Nacional, 
entrando por Morandé. 

 
En la mesa que realizaremos el jueves 30, abordaremos aportes relacionados 

con el Trabajo de las Personas Mayores, uno de los aspectos más relevantes que inciden en el proceso 
de Envejecimiento Activo y respecto del cual usted impulsó un Contrato Especial de Trabajo para las 
Personas Mayores. Sobre ese punto quisiéramos que usted, como Senador muy vinculado con las 
materias indicadas, entregue sus visiones referidas a: 
73. El Trabajo como factor de Envejecimiento Activo, de la autonomía y salud de las Personas 

Mayores. 
74. El Trabajo de los Adultos Mayores en Chile: incentivos existentes para formalizar las relaciones 

laborales o mantener la informalidad. 
75. Experiencias y marcos normativos relevantes en otros países que usted considere como referentes, 

en asuntos de Trabajo de las Personas Mayores. 
76. Su mirada sobre la formalidad y protección laboral como condiciones para establecer relaciones 

de Trabajo Decente, como lo promueve la OIT. 
77. Condiciones para establecer el Marco Jurídico que promueva la formalidad del Trabajo entre 

los Trabajadores Adultos Mayores: un Contrato Especial de Trabajo o un Párrafo que establezca 
la Protección Laboral del Trabajo de las Personas Mayores, basada en condiciones para 
trabajadores en general. 

78. Otros aportes que considere relevantes en este ámbito. 



 

________________________________________________________________________________ 
Documento Trabajo Mesa Técnica Trabajo Personas Mayores día 30 Junio 2022. Preparado por 
Oficina Senador David Sandoval. Santiago, junio 2022. 

29 

 
Esperamos que esa mesa técnica genere propuestas que enriquezcan el 

proyecto, en materia de Trabajo para las Personas Mayores, dado que en el Proyecto se debate una 
indicación presentada por el Ejecutivo que eliminaría la propuesta de Contrato especial de Trabajo 
para las Personas Mayores. A la Comisión le interesa disponer de opciones técnicas sobre la materia. 

 
Asimismo, si usted y a su organización estima necesarios nuevos comentarios, puede enviárnoslos a 

nuestro email de contacto o a nuestro teléfono en la oficina de Valparaíso es 

 También, nuestros asesores  podrán compartir sus 
ideas en los números de celular , respectivamente. 

. 
Sin otro particular y esperando compartir con usted el próximo jueves 30, le 

saluda muy atentamente, 
 

 
 

David Sandoval Plaza 
Senador, Presidente Comisión Especial del Adulto Mayor 

 
Incluye: Proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo estudio Comisión A. Mayor 
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Valparaíso, 24 de junio de 2022. 
Señor 
Lorenzo Constans 
Presidente 
Mutual de Seguridad CCHC y de la Asociación de Mutuales AG 
Santiago 
Presente 
 
 
De nuestra especial consideración: 
 

Nos es especialmente grato invitarlo a participar en la Mesa Técnica Nº 2, que 
se realizará el próximo jueves 30 de junio, a las 9.30 AM, como parte del ciclo el desarrollo de 
actividades que estamos realizando para disponer de mayores antecedentes que nos permita 
enfrentar más adecuadamente el proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo y Protección de las 
Personas Mayores (Nº Boletín 13822-07) que se está analizando en nuestra Comisión Especial del 
Adulto Mayor. 

 
Como ya es de su conocimiento, el proyecto se centra en tres objetivos 

principales: 
 

40. Impulsar el Envejecimiento Positivo mediante una Política Nacional del Envejecimiento, en cuya 
definición, contenido y actualización participen todas las organizaciones de personas mayores. 

41. Establecer condiciones que permitan el Cuidado Integral de las Personas Mayores y la más plena 
autonomía de las Personas Mayores, mediante el fomento de condiciones que permitan que ellos 
se mantengan como trabajadores plenamente activos, incluyendo el acceso a o mantención plena 
de ellos con el trabajo y ocupaciones en condiciones flexible para ellos, que les permita realizarse 
y fomentar su autonomía e independencia. Y, 
 

42. Fortalecer la institucionalidad del Estado centrada en el Adulto Mayor, como son el actual Servicio 
Nacional del Adulto Mayor SENAMA y todos los mecanismos de participación a nivel nacional, 
regional y comunal. 

 
Esta nueva mesa se realizará el próximo Jueves 30 de junio, a las 9.30 horas 

(y hasta las 11.30 a más tardar), en la Sala de Lectura de la Biblioteca del Ex - Congreso Nacional, 
entrando por Morandé. 

 
En la mesa que realizaremos el jueves 30, abordaremos aportes relacionados 

con el Trabajo de las Personas Mayores, uno de los aspectos más relevantes que inciden en el proceso 
de Envejecimiento Activo. Sobre ese punto quisiéramos que usted, como especialista en su área, 
entregue sus visiones referidas a: 

 
79. El Trabajo como factor de Envejecimiento Activo, de la autonomía y salud de las Personas 

Mayores. 
80. El Trabajo de los Adultos Mayores en Chile: incentivos existentes para formalizar las relaciones 

laborales o mantener la informalidad. 
81. Experiencias y marcos normativos relevantes en otros países que usted considere como referentes, 

en asuntos de Trabajo de las Personas Mayores. 
82. Su mirada sobre la formalidad y protección laboral como condiciones para establecer relaciones 

de Trabajo Decente, como lo promueve la OIT. 
83. Condiciones para establecer el Marco Jurídico que promueva la formalidad del Trabajo entre 

los Trabajadores Adultos Mayores: un Contrato Especial de Trabajo o un Párrafo que establezca 
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la Protección Laboral del Trabajo de las Personas Mayores, basada en condiciones para 
trabajadores en general. 

84. Otros aportes que considere relevantes en este ámbito. 
 

Esperamos que esa mesa técnica genere propuestas que enriquezcan el 
proyecto, en materia de Trabajo para las Personas Mayores, dado que en el Proyecto se debate una 
indicación presentada por el Ejecutivo que eliminaría la propuesta de Contrato especial de Trabajo 
para las Personas Mayores. A la Comisión le interesa disponer de opciones técnicas sobre la materia. 

 
Asimismo, si usted y a su organización estima necesarios nuevos comentarios, puede enviárnoslos a 

nuestro email de contacto o a nuestro teléfono en la oficina de Valparaíso es 

. También, nuestros asesores  podrán compartir sus 
ideas en los números de celular , respectivamente. 

. 
Sin otro particular y esperando compartir con usted el próximo jueves 30, le 

saluda muy atentamente, 
 

 
 

David Sandoval Plaza 
Senador, Presidente Comisión Especial del Adulto Mayor 

 
Incluye: Proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo estudio Comisión A. Mayor 
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Valparaíso, 24 de junio de 2022. 
Señor 
Eduardo Caruz 
Presidente 
Unión Nacional de Pensionados UNAP 
Santiago 
Presente 
 
 
De nuestra especial consideración: 
 

Nos es especialmente grato invitarlo a participar en la Mesa Técnica Nº 2, que 
se realizará el próximo jueves 30 de junio, a las 9.30 AM, como parte del ciclo el desarrollo de 
actividades que estamos realizando para disponer de mayores antecedentes que nos permita 
enfrentar más adecuadamente el proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo y Protección de las 
Personas Mayores (Nº Boletín 13822-07) que se está analizando en nuestra Comisión Especial del 
Adulto Mayor. 

 
Como ya es de su conocimiento, el proyecto se centra en tres objetivos 

principales: 
 

43. Impulsar el Envejecimiento Positivo mediante una Política Nacional del Envejecimiento, en cuya 
definición, contenido y actualización participen todas las organizaciones de personas mayores. 

44. Establecer condiciones que permitan el Cuidado Integral de las Personas Mayores y la más plena 
autonomía de las Personas Mayores, mediante el fomento de condiciones que permitan que ellos 
se mantengan como trabajadores plenamente activos, incluyendo el acceso a o mantención plena 
de ellos con el trabajo y ocupaciones en condiciones flexible para ellos, que les permita realizarse 
y fomentar su autonomía e independencia. Y, 
 

45. Fortalecer la institucionalidad del Estado centrada en el Adulto Mayor, como son el actual Servicio 
Nacional del Adulto Mayor SENAMA y todos los mecanismos de participación a nivel nacional, 
regional y comunal. 

 
Esta nueva mesa se realizará el próximo Jueves 30 de junio, a las 9.30 horas 

(y hasta las 11.30 a más tardar), en la Sala de Lectura de la Biblioteca del Ex - Congreso Nacional, 
entrando por Morandé. 

 
En la mesa que realizaremos el jueves 30, abordaremos aportes relacionados 

con el Trabajo de las Personas Mayores, uno de los aspectos más relevantes que inciden en el proceso 
de Envejecimiento Activo. Sobre ese punto quisiéramos que usted, como especialista en su área, 
entregue sus visiones referidas a: 

 
85. El Trabajo como factor de Envejecimiento Activo, de la autonomía y salud de las Personas 

Mayores. 
86. El Trabajo de los Adultos Mayores en Chile: incentivos existentes para formalizar las relaciones 

laborales o mantener la informalidad. 
87. Experiencias y marcos normativos relevantes en otros países que usted considere como referentes, 

en asuntos de Trabajo de las Personas Mayores. 
88. Su mirada sobre la formalidad y protección laboral como condiciones para establecer relaciones 

de Trabajo Decente, como lo promueve la OIT. 
89. Condiciones para establecer el Marco Jurídico que promueva la formalidad del Trabajo entre 

los Trabajadores Adultos Mayores: un Contrato Especial de Trabajo o un Párrafo que establezca 
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la Protección Laboral del Trabajo de las Personas Mayores, basada en condiciones para 
trabajadores en general. 

90. Otros aportes que considere relevantes en este ámbito. 
 

Esperamos que esa mesa técnica genere propuestas que enriquezcan el 
proyecto, en materia de Trabajo para las Personas Mayores, dado que en el Proyecto se debate una 
indicación presentada por el Ejecutivo que eliminaría la propuesta de Contrato especial de Trabajo 
para las Personas Mayores. A la Comisión le interesa disponer de opciones técnicas sobre la materia. 

 
Asimismo, si usted y a su organización estima necesarios nuevos comentarios, puede enviárnoslos a 

nuestro email de contacto o a nuestro teléfono en la oficina de Valparaíso es 

 También, nuestros asesores  podrán compartir sus 
ideas en los números de celular , respectivamente. 

. 
Sin otro particular y esperando compartir con usted el próximo jueves 30, le 

saluda muy atentamente, 
 

 
 

David Sandoval Plaza 
Senador, Presidente Comisión Especial del Adulto Mayor 

 
Incluye: Proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo estudio Comisión A. Mayor 
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Valparaíso, 24 de junio de 2022. 
Señor 
Alejandro Reyes 
Secretario 
Oficina de la Defensoría de las Personas Mayores 
Presente 
 
 
De nuestra especial consideración: 
 

Nos es especialmente grato invitarlo a participar en la Mesa Técnica Nº 2, que 
se realizará el próximo jueves 30 de junio, a las 9.30 AM, como parte del ciclo el desarrollo de 
actividades que estamos realizando para disponer de mayores antecedentes que nos permita 
enfrentar más adecuadamente el proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo y Protección de las 
Personas Mayores (Nº Boletín 13822-07) que se está analizando en nuestra Comisión Especial del 
Adulto Mayor. 

 
Como ya es de su conocimiento, el proyecto se centra en tres objetivos 

principales: 
 

46. Impulsar el Envejecimiento Positivo mediante una Política Nacional del Envejecimiento, en cuya 
definición, contenido y actualización participen todas las organizaciones de personas mayores. 

47. Establecer condiciones que permitan el Cuidado Integral de las Personas Mayores y la más plena 
autonomía de las Personas Mayores, mediante el fomento de condiciones que permitan que ellos 
se mantengan como trabajadores plenamente activos, incluyendo el acceso a o mantención plena 
de ellos con el trabajo y ocupaciones en condiciones flexible para ellos, que les permita realizarse 
y fomentar su autonomía e independencia. Y, 
 

48. Fortalecer la institucionalidad del Estado centrada en el Adulto Mayor, como son el actual Servicio 
Nacional del Adulto Mayor SENAMA y todos los mecanismos de participación a nivel nacional, 
regional y comunal. 

 
Esta nueva mesa se realizará el próximo Jueves 30 de junio, a las 9.30 horas 

(y hasta las 11.30 a más tardar), en la Sala de Lectura de la Biblioteca del Ex - Congreso Nacional, 
entrando por Morandé. 

 
En la mesa que realizaremos el jueves 30, abordaremos aportes relacionados 

con el Trabajo de las Personas Mayores, uno de los aspectos más relevantes que inciden en el proceso 
de Envejecimiento Activo. Sobre ese punto quisiéramos que usted, como especialista en su área, 
entregue sus visiones referidas a: 

 
91. El Trabajo como factor de Envejecimiento Activo, de la autonomía y salud de las Personas 

Mayores. 
92. El Trabajo de los Adultos Mayores en Chile: incentivos existentes para formalizar las relaciones 

laborales o mantener la informalidad. 
93. Experiencias y marcos normativos relevantes en otros países que usted considere como referentes, 

en asuntos de Trabajo de las Personas Mayores. 
94. Su mirada sobre la formalidad y protección laboral como condiciones para establecer relaciones 

de Trabajo Decente, como lo promueve la OIT. 
95. Condiciones para establecer el Marco Jurídico que promueva la formalidad del Trabajo entre 

los Trabajadores Adultos Mayores: un Contrato Especial de Trabajo o un Párrafo que establezca 
la Protección Laboral del Trabajo de las Personas Mayores, basada en condiciones para 
trabajadores en general. 
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96. Otros aportes que considere relevantes en este ámbito. 
 

Esperamos que esa mesa técnica genere propuestas que enriquezcan el 
proyecto, en materia de Trabajo para las Personas Mayores, dado que en el Proyecto se debate una 
indicación presentada por el Ejecutivo que eliminaría la propuesta de Contrato especial de Trabajo 
para las Personas Mayores. A la Comisión le interesa disponer de opciones técnicas sobre la materia. 

 
Asimismo, si usted y a su organización estima necesarios nuevos comentarios, puede enviárnoslos a 

nuestro email de contacto  o a nuestro teléfono en la oficina de Valparaíso es 

 También, nuestros asesores  podrán compartir sus 
ideas en los números de celular , respectivamente. 

. 
Sin otro particular y esperando compartir con usted el próximo jueves 30, le 

saluda muy atentamente, 
 

 
 

David Sandoval Plaza 
Senador, Presidente Comisión Especial del Adulto Mayor 

 
Incluye: Proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo estudio Comisión A. Mayor 
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Valparaíso, 24 de junio de 2022. 
Señor 
Fabio Bertranou 
Director Cono Sur 
Organización Internacional Trabajo OIT 
Presente 
 
 
De nuestra especial consideración: 
 

Nos es especialmente grato invitarlo a participar en la Mesa Técnica Nº 2, que 
se realizará el próximo jueves 30 de junio, a las 9.30 AM, como parte del ciclo el desarrollo de 
actividades que estamos realizando para disponer de mayores antecedentes que nos permita 
enfrentar más adecuadamente el proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo y Protección de las 
Personas Mayores (Nº Boletín 13822-07) que se está analizando en nuestra Comisión Especial del 
Adulto Mayor. 

 
Como ya es de su conocimiento, el proyecto se centra en tres objetivos 

principales: 
 

49. Impulsar el Envejecimiento Positivo mediante una Política Nacional del Envejecimiento, en cuya 
definición, contenido y actualización participen todas las organizaciones de personas mayores. 

50. Establecer condiciones que permitan el Cuidado Integral de las Personas Mayores y la más plena 
autonomía de las Personas Mayores, mediante el fomento de condiciones que permitan que ellos 
se mantengan como trabajadores plenamente activos, incluyendo el acceso a o mantención plena 
de ellos con el trabajo y ocupaciones en condiciones flexible para ellos, que les permita realizarse 
y fomentar su autonomía e independencia. Y, 
 

51. Fortalecer la institucionalidad del Estado centrada en el Adulto Mayor, como son el actual Servicio 
Nacional del Adulto Mayor SENAMA y todos los mecanismos de participación a nivel nacional, 
regional y comunal. 

 
Esta nueva mesa se realizará el próximo Jueves 30 de junio, a las 9.30 horas 

(y hasta las 11.30 a más tardar), en la Sala de Lectura de la Biblioteca del Ex - Congreso Nacional, 
entrando por Morandé. 

 
En la mesa que realizaremos el jueves 30, abordaremos aportes relacionados 

con el Trabajo de las Personas Mayores, uno de los aspectos más relevantes que inciden en el proceso 
de Envejecimiento Activo. Sobre ese punto quisiéramos que usted, como especialista en su área, 
entregue sus visiones referidas a: 

 
97. El Trabajo como factor de Envejecimiento Activo, de la autonomía y salud de las Personas 

Mayores. 
98. El Trabajo de los Adultos Mayores en Chile: incentivos existentes para formalizar las relaciones 

laborales o mantener la informalidad. 
99. Experiencias y marcos normativos relevantes en otros países que usted considere como referentes, 

en asuntos de Trabajo de las Personas Mayores. 
100. Su mirada sobre la formalidad y protección laboral como condiciones para establecer relaciones 

de Trabajo Decente, como lo promueve la OIT. 
101. Condiciones para establecer el Marco Jurídico que promueva la formalidad del Trabajo entre 

los Trabajadores Adultos Mayores: un Contrato Especial de Trabajo o un Párrafo que establezca 
la Protección Laboral del Trabajo de las Personas Mayores, basada en condiciones para 
trabajadores en general. 
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102. Otros aportes que considere relevantes en este ámbito. 
 

Esperamos que esa mesa técnica genere propuestas que enriquezcan el 
proyecto, en materia de Trabajo para las Personas Mayores, dado que en el Proyecto se debate una 
indicación presentada por el Ejecutivo que eliminaría la propuesta de Contrato especial de Trabajo 
para las Personas Mayores. A la Comisión le interesa disponer de opciones técnicas sobre la materia. 

 
Asimismo, si usted y a su organización estima necesarios nuevos comentarios, puede enviárnoslos a 

nuestro email de contacto o a nuestro teléfono en la oficina de Valparaíso es 

También, nuestros asesores  podrán compartir sus 
ideas en los números de celular + , respectivamente. 

. 
Sin otro particular y esperando compartir con usted el próximo jueves 30, le 

saluda muy atentamente, 
 

 
 

David Sandoval Plaza 
Senador, Presidente Comisión Especial del Adulto Mayor 

 
Incluye: Proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo estudio Comisión A. Mayor 
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Valparaíso, 24 de junio de 2022. 
Señor 
Juan Pablo Severín 
Abogado 
Director Universidad Católica del Norte 
Coquimbo 
Presente 
 
 
De nuestra especial consideración: 
 

Nos es especialmente grato invitarlo a participar en la Mesa Técnica Nº 2, que 
se realizará el próximo jueves 30 de junio, a las 9.30 AM, como parte del ciclo el desarrollo de 
actividades que estamos realizando para disponer de mayores antecedentes que nos permita 
enfrentar más adecuadamente el proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo y Protección de las 
Personas Mayores (Nº Boletín 13822-07) que se está analizando en nuestra Comisión Especial del 
Adulto Mayor. 

 
Como ya es de su conocimiento, el proyecto se centra en tres objetivos 

principales: 
 

52. Impulsar el Envejecimiento Positivo mediante una Política Nacional del Envejecimiento, en cuya 
definición, contenido y actualización participen todas las organizaciones de personas mayores. 

53. Establecer condiciones que permitan el Cuidado Integral de las Personas Mayores y la más plena 
autonomía de las Personas Mayores, mediante el fomento de condiciones que permitan que ellos 
se mantengan como trabajadores plenamente activos, incluyendo el acceso a o mantención plena 
de ellos con el trabajo y ocupaciones en condiciones flexible para ellos, que les permita realizarse 
y fomentar su autonomía e independencia. Y, 
 

54. Fortalecer la institucionalidad del Estado centrada en el Adulto Mayor, como son el actual Servicio 
Nacional del Adulto Mayor SENAMA y todos los mecanismos de participación a nivel nacional, 
regional y comunal. 

 
Esta nueva mesa se realizará el próximo Jueves 30 de junio, a las 9.30 horas 

(y hasta las 11.30 a más tardar), en la Sala de Lectura de la Biblioteca del Ex - Congreso Nacional, 
entrando por Morandé. 

 
En la mesa que realizaremos el jueves 30, abordaremos aportes relacionados 

con el Trabajo de las Personas Mayores, uno de los aspectos más relevantes que inciden en el proceso 
de Envejecimiento Activo. Sobre ese punto quisiéramos que usted, como especialista en su área, 
entregue sus visiones referidas a: 

 
103. El Trabajo como factor de Envejecimiento Activo, de la autonomía y salud de las Personas 

Mayores. 
104. El Trabajo de los Adultos Mayores en Chile: incentivos existentes para formalizar las relaciones 

laborales o mantener la informalidad. 
105. Experiencias y marcos normativos relevantes en otros países que usted considere como referentes, 

en asuntos de Trabajo de las Personas Mayores. 
106. Su mirada sobre la formalidad y protección laboral como condiciones para establecer relaciones 

de Trabajo Decente, como lo promueve la OIT. 
107. Condiciones para establecer el Marco Jurídico que promueva la formalidad del Trabajo entre 

los Trabajadores Adultos Mayores: un Contrato Especial de Trabajo o un Párrafo que establezca 
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la Protección Laboral del Trabajo de las Personas Mayores, basada en condiciones para 
trabajadores en general. 

108. Otros aportes que considere relevantes en este ámbito. 
 

Esperamos que esa mesa técnica genere propuestas que enriquezcan el 
proyecto, en materia de Trabajo para las Personas Mayores, dado que en el Proyecto se debate una 
indicación presentada por el Ejecutivo que eliminaría la propuesta de Contrato especial de Trabajo 
para las Personas Mayores. A la Comisión le interesa disponer de opciones técnicas sobre la materia. 

 
Asimismo, si usted y a su organización estima necesarios nuevos comentarios, puede enviárnoslos a 

nuestro email de contacto o a nuestro teléfono en la oficina de Valparaíso es 

 También, nuestros asesores  podrán compartir sus 
ideas en los números de celular  respectivamente. 

. 
Sin otro particular y esperando compartir con usted el próximo jueves 30, le 

saluda muy atentamente, 
 

 
 

David Sandoval Plaza 
Senador, Presidente Comisión Especial del Adulto Mayor 

 
Incluye: Proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo estudio Comisión A. Mayor 
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Valparaíso, 24 de junio de 2022. 
Señor 
Francisco del Río 
Abogado, Especialista en Derecho del Trabajo 
Santiago 
Presente 
 
 
De nuestra especial consideración: 
 

Nos es especialmente grato invitarlo a participar en la Mesa Técnica Nº 2, que 
se realizará el próximo jueves 30 de junio, a las 9.30 AM, como parte del ciclo el desarrollo de 
actividades que estamos realizando para disponer de mayores antecedentes que nos permita 
enfrentar más adecuadamente el proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo y Protección de las 
Personas Mayores (Nº Boletín 13822-07) que se está analizando en nuestra Comisión Especial del 
Adulto Mayor. 

 
Como ya es de su conocimiento, el proyecto se centra en tres objetivos 

principales: 
 

55. Impulsar el Envejecimiento Positivo mediante una Política Nacional del Envejecimiento, en cuya 
definición, contenido y actualización participen todas las organizaciones de personas mayores. 

56. Establecer condiciones que permitan el Cuidado Integral de las Personas Mayores y la más plena 
autonomía de las Personas Mayores, mediante el fomento de condiciones que permitan que ellos 
se mantengan como trabajadores plenamente activos, incluyendo el acceso a o mantención plena 
de ellos con el trabajo y ocupaciones en condiciones flexible para ellos, que les permita realizarse 
y fomentar su autonomía e independencia. Y, 
 

57. Fortalecer la institucionalidad del Estado centrada en el Adulto Mayor, como son el actual Servicio 
Nacional del Adulto Mayor SENAMA y todos los mecanismos de participación a nivel nacional, 
regional y comunal. 

 
Esta nueva mesa se realizará el próximo Jueves 30 de junio, a las 9.30 horas 

(y hasta las 11.30 a más tardar), en la Sala de Lectura de la Biblioteca del Ex - Congreso Nacional, 
entrando por Morandé. 

 
En la mesa que realizaremos el jueves 30, abordaremos aportes relacionados 

con el Trabajo de las Personas Mayores, uno de los aspectos más relevantes que inciden en el proceso 
de Envejecimiento Activo. Sobre ese punto quisiéramos que usted, como especialista en su área, 
entregue sus visiones referidas a: 

 
109. El Trabajo como factor de Envejecimiento Activo, de la autonomía y salud de las Personas 

Mayores. 
110. El Trabajo de los Adultos Mayores en Chile: incentivos existentes para formalizar las relaciones 

laborales o mantener la informalidad. 
111. Experiencias y marcos normativos relevantes en otros países que usted considere como referentes, 

en asuntos de Trabajo de las Personas Mayores. 
112. Su mirada sobre la formalidad y protección laboral como condiciones para establecer relaciones 

de Trabajo Decente, como lo promueve la OIT. 
113. Condiciones para establecer el Marco Jurídico que promueva la formalidad del Trabajo entre 

los Trabajadores Adultos Mayores: un Contrato Especial de Trabajo o un Párrafo que establezca 
la Protección Laboral del Trabajo de las Personas Mayores, basada en condiciones para 
trabajadores en general. 
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114. Otros aportes que considere relevantes en este ámbito. 
 

Esperamos que esa mesa técnica genere propuestas que enriquezcan el 
proyecto, en materia de Trabajo para las Personas Mayores, dado que en el Proyecto se debate una 
indicación presentada por el Ejecutivo que eliminaría la propuesta de Contrato especial de Trabajo 
para las Personas Mayores. A la Comisión le interesa disponer de opciones técnicas sobre la materia. 

 
Asimismo, si usted y a su organización estima necesarios nuevos comentarios, puede enviárnoslos a 

nuestro email de contacto  o a nuestro teléfono en la oficina de Valparaíso es 

 También, nuestros asesores  podrán compartir sus 
ideas en los números de celular + , respectivamente. 

. 
Sin otro particular y esperando compartir con usted el próximo jueves 30, le 

saluda muy atentamente, 
 

 
 

David Sandoval Plaza 
Senador, Presidente Comisión Especial del Adulto Mayor 

 
Incluye: Proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo estudio Comisión A. Mayor 
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Valparaíso, 24 de junio de 2022. 
Señor 
Luis Lizama 
Abogado, Profesor de Derecho del Trabajo 
Universidad de Chile 
Santiago 
Presente 
 
 
De nuestra especial consideración: 
 

Nos es especialmente grato invitarlo a participar en la Mesa Técnica Nº 2, que 
se realizará el próximo jueves 30 de junio, a las 9.30 AM, como parte del ciclo el desarrollo de 
actividades que estamos realizando para disponer de mayores antecedentes que nos permita 
enfrentar más adecuadamente el proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo y Protección de las 
Personas Mayores (Nº Boletín 13822-07) que se está analizando en nuestra Comisión Especial del 
Adulto Mayor. 

 
Como ya es de su conocimiento, el proyecto se centra en tres objetivos 

principales: 
 

58. Impulsar el Envejecimiento Positivo mediante una Política Nacional del Envejecimiento, en cuya 
definición, contenido y actualización participen todas las organizaciones de personas mayores. 

59. Establecer condiciones que permitan el Cuidado Integral de las Personas Mayores y la más plena 
autonomía de las Personas Mayores, mediante el fomento de condiciones que permitan que ellos 
se mantengan como trabajadores plenamente activos, incluyendo el acceso a o mantención plena 
de ellos con el trabajo y ocupaciones en condiciones flexible para ellos, que les permita realizarse 
y fomentar su autonomía e independencia. Y, 
 

60. Fortalecer la institucionalidad del Estado centrada en el Adulto Mayor, como son el actual Servicio 
Nacional del Adulto Mayor SENAMA y todos los mecanismos de participación a nivel nacional, 
regional y comunal. 

 
Esta nueva mesa se realizará el próximo Jueves 30 de junio, a las 9.30 horas 

(y hasta las 11.30 a más tardar), en la Sala de Lectura de la Biblioteca del Ex - Congreso Nacional, 
entrando por Morandé. 

 
En la mesa que realizaremos el jueves 30, abordaremos aportes relacionados 

con el Trabajo de las Personas Mayores, uno de los aspectos más relevantes que inciden en el proceso 
de Envejecimiento Activo. Sobre ese punto quisiéramos que usted, como especialista en su área, 
entregue sus visiones referidas a: 

 
115. El Trabajo como factor de Envejecimiento Activo, de la autonomía y salud de las Personas 

Mayores. 
116. El Trabajo de los Adultos Mayores en Chile: incentivos existentes para formalizar las relaciones 

laborales o mantener la informalidad. 
117. Experiencias y marcos normativos relevantes en otros países que usted considere como referentes, 

en asuntos de Trabajo de las Personas Mayores. 
118. Su mirada sobre la formalidad y protección laboral como condiciones para establecer relaciones 

de Trabajo Decente, como lo promueve la OIT. 
119. Condiciones para establecer el Marco Jurídico que promueva la formalidad del Trabajo entre 

los Trabajadores Adultos Mayores: un Contrato Especial de Trabajo o un Párrafo que establezca 
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la Protección Laboral del Trabajo de las Personas Mayores, basada en condiciones para 
trabajadores en general. 

120. Otros aportes que considere relevantes en este ámbito. 
 

Esperamos que esa mesa técnica genere propuestas que enriquezcan el 
proyecto, en materia de Trabajo para las Personas Mayores, dado que en el Proyecto se debate una 
indicación presentada por el Ejecutivo que eliminaría la propuesta de Contrato especial de Trabajo 
para las Personas Mayores. A la Comisión le interesa disponer de opciones técnicas sobre la materia. 

 
Asimismo, si usted y a su organización estima necesarios nuevos comentarios, puede enviárnoslos a 

nuestro email de contacto o a nuestro teléfono en la oficina de Valparaíso es 

 También, nuestros asesores  podrán compartir sus 
ideas en los números de celular  respectivamente. 

. 
Sin otro particular y esperando compartir con usted el próximo jueves 30, le 

saluda muy atentamente, 
 

 
 

David Sandoval Plaza 
Senador, Presidente Comisión Especial del Adulto Mayor 

 
Incluye: Proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo estudio Comisión A. Mayor 
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Valparaíso, 24 de junio de 2022. 
Señor 
Hugo Cifuentes Lillo 
Director de la  Oficina OISS Chile 
Santiago 
Presente 
 
 
De nuestra especial consideración: 
 

Nos es especialmente grato invitarlo a participar en la Mesa Técnica Nº 2, que 
se realizará el próximo jueves 30 de junio, a las 9.30 AM, como parte del ciclo el desarrollo de 
actividades que estamos realizando para disponer de mayores antecedentes que nos permita 
enfrentar más adecuadamente el proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo y Protección de las 
Personas Mayores (Nº Boletín 13822-07) que se está analizando en nuestra Comisión Especial del 
Adulto Mayor. 

 
Como ya es de su conocimiento, el proyecto se centra en tres objetivos 

principales: 
 

61. Impulsar el Envejecimiento Positivo mediante una Política Nacional del Envejecimiento, en cuya 
definición, contenido y actualización participen todas las organizaciones de personas mayores. 

62. Establecer condiciones que permitan el Cuidado Integral de las Personas Mayores y la más plena 
autonomía de las Personas Mayores, mediante el fomento de condiciones que permitan que ellos 
se mantengan como trabajadores plenamente activos, incluyendo el acceso a o mantención plena 
de ellos con el trabajo y ocupaciones en condiciones flexible para ellos, que les permita realizarse 
y fomentar su autonomía e independencia. Y, 
 

63. Fortalecer la institucionalidad del Estado centrada en el Adulto Mayor, como son el actual Servicio 
Nacional del Adulto Mayor SENAMA y todos los mecanismos de participación a nivel nacional, 
regional y comunal. 

 
Esta nueva mesa se realizará el próximo Jueves 30 de junio, a las 9.30 horas 

(y hasta las 11.30 a más tardar), en la Sala de Lectura de la Biblioteca del Ex - Congreso Nacional, 
entrando por Morandé. 

 
En la mesa que realizaremos el jueves 30, abordaremos aportes relacionados 

con el Trabajo de las Personas Mayores, uno de los aspectos más relevantes que inciden en el proceso 
de Envejecimiento Activo. Sobre ese punto quisiéramos que usted, como especialista en su área, 
entregue sus visiones referidas a: 

 
121. El Trabajo como factor de Envejecimiento Activo, de la autonomía y salud de las Personas 

Mayores. 
122. El Trabajo de los Adultos Mayores en Chile: incentivos existentes para formalizar las relaciones 

laborales o mantener la informalidad. 
123. Experiencias y marcos normativos relevantes en otros países que usted considere como referentes, 

en asuntos de Trabajo de las Personas Mayores. 
124. Su mirada sobre la formalidad y protección laboral como condiciones para establecer relaciones 

de Trabajo Decente, como lo promueve la OIT. 
125. Condiciones para establecer el Marco Jurídico que promueva la formalidad del Trabajo entre 

los Trabajadores Adultos Mayores: un Contrato Especial de Trabajo o un Párrafo que establezca 
la Protección Laboral del Trabajo de las Personas Mayores, basada en condiciones para 
trabajadores en general. 
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126. Otros aportes que considere relevantes en este ámbito. 
 

Esperamos que esa mesa técnica genere propuestas que enriquezcan el 
proyecto, en materia de Trabajo para las Personas Mayores, dado que en el Proyecto se debate una 
indicación presentada por el Ejecutivo que eliminaría la propuesta de Contrato especial de Trabajo 
para las Personas Mayores. A la Comisión le interesa disponer de opciones técnicas sobre la materia. 

 
Asimismo, si usted y a su organización estima necesarios nuevos comentarios, puede enviárnoslos a 

nuestro email de contacto o a nuestro teléfono en la oficina de Valparaíso es 

 También, nuestros asesores  podrán compartir sus 
ideas en los números de celular  respectivamente. 

. 
Sin otro particular y esperando compartir con usted el próximo jueves 30, le 

saluda muy atentamente, 
 

 
 

David Sandoval Plaza 
Senador, Presidente Comisión Especial del Adulto Mayor 

 
Incluye: Proyecto de Ley de Envejecimiento Positivo estudio Comisión A. Mayor 
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APUNTES SOBRE TRABAJO Y PERSONAS MAYORES 

Documento de apoyo a Mesa Técnica Trabajo y Personas Mayores 

 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) indica que los Estados deben procurar el 

trabajo decente en todo el ciclo vital, incluida la vejez. Al respecto, señala un conjunto de 

recomendaciones puntualizando: “…los trabajadores que por su edad están expuestos a 

afrontar dificultades para insertarse en el mercado laboral, estas recomendaciones abordan 

temas cruciales que hasta hoy son motivo de debate y puntos clave en la agenda pública: la 

igualdad de oportunidades y de trato, la protección en el empleo, el retiro, la utilización del 

tiempo libre, etc.” 

 

Desde la gerontología, disciplina científica que aborda las materias relacionadas con la vejez 

como etapa y el envejecimiento es planteado como un proceso, su es lograr la prolongación 

de la vida (retardar la muerte), y mejorar la calidad de vida, implicando que los adultos 

mayores cuenten con servicios que les permitan tener un acceso adecuado a las 

prestaciones de salud, educación, recreación y participación social (Pontificia Universidad 

Católica, 2012). 

 

Los avances científicos han permitido que, al menos desde la academia, no se asocie 

directamente a la vejez con el detrimiento en la salud, el aislamiento y/o la pérdida de 

habilidades sociales, señalando que existe la posibilidad de un buen envejecer, 

vislumbrando metas en esta etapa del ciclo vital (Pontificia Universidad Católica, 2012). 

 

A su vez, desde fines de la década de 1990 se desarrolla el concepto de envejecimiento 

activo. Al respecto la Organización Mundial de la Salud (OMS) propone adoptar este 

enfoque, considerando un conjunto de factores como la salud, la participación y la 

seguridad social. Dicho de otra forma, para que un persona logre su potencial de bienestar 

biológico, mental y social a lo largo de su vida, requiere que participe en forma continua en 

la sociedad. Así, se construye un nuevo paradigma, donde la vejez ya no es sinónimo de 

déficit sino de una etapa con posibilidades de desarrollo, optimización y compensación 

(Fernández-Ballesteros, 2012). Más tarde, se destacan a los factores económicos como uno 

de los determinantes del envejecimiento activo, incluyendo aquí al trabajo (OMS, 2002). 

 

Para la optimización de las oportunidades, las políticas públicas dirigidas a este grupo etario 

deben procurar el cumplimiento de sus derechos sociales, económicos, culturales y de 

participación, en cuanto son seres humanos insertos en una comunidad política. Se trata de 

un cambio estratégico, en el cual las personas mayores pasan de ser consideradas sujetos 

pasivos, de caridad, ha sujetos activos demandantes de derechos inalienables. 
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Esta nueva óptica es el llamado enfoque de derechos, cuya perspectiva está centrada en el 

reconocimiento de las personas como titulares de derechos, lo que implica cambiar la forma 

de concebir, implementar y evaluar las políticas públicas “pasando de la percepción de 

personas con necesidades que deben ser asistidas, a sujetos con derecho a demandar 

ciertas prestaciones y acciones de parte del Estado y gobierno, así como a ser parte de su 

definición” (Ochoa, 2011). 

 

Esto implica que el Estado asume el desafío de concretar políticas que consideren los 

derechos humanos universalmente reconocidos a todos los adultos mayores, reforzando la 

corresponsabilidad de los sujetos en la vigilancia de los mismos. 

 

Es así como las Naciones Unidas establece normas universales que permiten el disfrute de 

las garantías básicas en la convivencia humana de este grupo etario, señalándo los 

principios de la independencia, la participación, los cuidados, la autorrealización y la 

dignidad (ONU, 1991). 

 

La independencia de las personas guarda relación con la capacidad de decidir 

autónomamente sobre la forma de vivir la vida, el quehacer cotidiano y la implementación 

de las habilidades personales y colectivas, sin presión de ningún grupo social o familiar. 

 

Los hombres y mujeres mayores tienen derecho al acceso a la alimentación, al agua, a la 

vivienda, al vestuario y a una atención de salud adecuada, mediante los ingresos obtenidos 

de su propia autosuficiencia, y del apoyo de su familia o de su comunidad. La forma de 

obtener ingresos se da mediante el acceso a pensiones una vez comenzada la jubilación, o 

mediante la oportunidad de ejercer el trabajo remunerado. En este sentido, son ellos 

quienes deben determinar el cuándo y en qué medida dejarán de desempeñar la actividad 

laboral. 

 

Trabajar en forma asalariada o por emprendimiento (Oelckers, 2015) permite a las personas 

aprovechar las oportunidades para desarrollar sus potencialidades, sumar nuevas 

habilidades y construir una imagen personal positiva. De esta forma, la posibilidad de 

efectuar una labor pagada en esta etapa de la vida constituye una fuente de ingresos y una 

herramienta de realización personal, en la medida que el empleo ejercido sea de calidad. 

 

Con el objetivo de medir esta categoría la OIT conceptualiza la noción de trabajo decente 

(OIT, 1999) definido como 
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la oportunidad de acceder a un empleo productivo que genere un ingreso justo, la seguridad 

en el lugar de trabajo y la protección social para las familias, mejores perspectivas de 

desarrollo personal e integración social, libertad para que los individuos expresen sus 

opiniones, se organicen y participen en las decisiones que afectan sus vidas, y la igualdad 

de oportunidades y trato para todos, mujeres y hombres (OIT, 2016). 

 

Con base en esta clasificación se han efectuado numerosas investigaciones en el ámbito de 

las ciencias sociales y económicas, construyendo indicadores multivariados para evaluar las 

propiedades del empleo, en cuanto a la cuantificación y a la medición diacrónica del mismo. 

 

 

 

 

Apuntes extraídos desde distintas fuentes referentes en materia Trabajo. 

Para considerar intervenciones en Mesa Técnica Trabajo de Personas Mayores del 30 Junio 

2022. 
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Valparaíso, 28 de junio de 2022 
Señor 
Felipe Larraín 
Director 
Centro Latinoamericano de Políticas Económicas y Sociales CLAPES UC 
Santiago, Presente 
 
De nuestra consideración: 
 

Reciba usted un cordial saludo y un sincero deseo de éxito en 
sus funciones académicas que CLAPES UC, el Centro que usted dirige de manera 
sobresaliente, representan aportes significativos al desarrollo y/o evaluación de políticas 
públicas sociales en nuestro país. 

 
En particular, estamos haciendo seguimiento a algunos 

indicadores que CLAPES UC emite, relacionados con precios y que estimamos servirían de 
base para sustentar el diseño de nuevas políticas públicas o para monitorear la eficacia de 
otras que estén ya vigentes. Uno referido a bienes del Adulto Mayor, otro a bienes de los 
Adultos Mayores Vulnerables y un tercero, vinculado a precios de los medicamentos. 

 
Al respecto, la Comisión Especial del Adulto Mayor, que 

actualmente estudia el proyecto de Ley sobre Envejecimiento Positivo de las Personas 
Mayores, entre otros temas, enfoca parte de sus preocupaciones en disponer de 
información que permita observar las capacidades materiales que tengan los adultos 
mayores, considerando sus gastos en alimentación, servicios y medicamentos, que son las 
áreas en las que dicho segmento destina parte importante de sus ingresos. 

 
Apreciaremos, Director, que el Centro CLAPES siga 

monitoreando las áreas de interés que ya comentamos y otras en las que las personas 
mayores tengan mayor participación, actual o futura, como por ejemplo en materia de 
trabajo, que estimamos será creciente su participación, dado el envejecimiento que está 
caracterizando a nuestro país y que repercute ya en el mercado laboral. Como seguramente 
ya es muy conocido por CLAPES, las personas mayores aumentan su participación en la 
fuerza de trabajo, pero en porcentajes destacados relacionados con ocupaciones 
informales, ya sean en relaciones de dependencia o independencia. 

 
Quedaremos muy atentos a la información que CLAPES nos 

envíe y queremos comprometer vuestro apoyo académico para conocer algunas 
apreciaciones sobre distintos temas relacionados con las personas mayores. 

 
Sin otro particular y agradeciendo vuestra atención, le saluda 

atentamente, 
 
 
 

David Sandoval Plaza 
Senador de la República 

Presidente Comisión Especial del Adulto Mayor 
 

Cc: Senadores miembros de la Comisión. 
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2022.06. ANEXO 7. EL IPC GENERAL, EL IPC DE LOS ADULTOS MAYORES Y EL IPC DE LOS 
ADULTOS MAYORES VULNERABLES 

 
I. El IPC. 
 
El Índice de Precios al Consumidor (IPC) es un indicador económico elaborado y publicado 
por un organismo oficial, el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), que mide mes a mes la 
variación conjunta de los precios de una canasta de bienes y servicios representativa del 
consumo de los hogares urbanos del país1 y cuya cobertura geográfica corresponde a todas 
las capitales regionales y sus zonas conurbadas, dentro de las frontera nacionales. 
 
El IPC se construye como un índice agregado de precios, cuyo comportamiento es relevante 
para comprender la evolución de la variación de precios en la economía chilena 2.  
 
Este indicador se usa frecuentemente para reajustar arriendos, créditos, sueldos y salarios, 
y diferentes contratos públicos y privados. Además, se usa para reajustar diversas tarifas 
reguladas por la autoridad como los servicios básicos por ejemplo, electricidad y agua 
potable, locomoción colectiva, entre otros. El IPC también se utiliza para el cálculo de la 
Unidad de Fomento (UF) y la Unidad Tributaria Mensual (UTM). 
 
La estructura general de la canasta del IPC proviene de la Encuesta de Presupuestos 
Familiares (EPF), cuyo objetivo es conocer el gasto de los hogares desagregado según los 
bienes y servicios que consumen. 
 
La información que recoge la EPF sirve como base para elaborar la canasta de productos y 
servicios que mide el IPC, que está compuesta por 303 productos y se encuentran 
distribuidos en 12 divisiones. De los productos se registran alrededor de 127.000 precios. 
 
Cabe destacar que, debido a que los hábitos de consumo de las familias varían a través del 
tiempo y dada la importancia del indicador, la Canasta del IPC se actualiza cada cinco años. 
 
Actualmente, la canasta representativa para el cálculo del IPC considera 303 productos 
organizados en 12 divisiones, 41 grupos, 88 clases y 136 subclases . Las divisiones más 
importantes corresponden a los alimentos y bebidas no alcohólicas, la vivienda y servicios 
básicos y transporte. La canasta se actualiza cada cinco años según los resultados de la 
Encuesta de Presupuestos Familiares. 
 
Las divisiones de productos que considera el IPC son: 
 

 
1 Fuente: https://www.ine.cl/ine-ciudadano/definiciones-estadisticas/economia/indice-de-precios-al-
consumidor  
2 La definición del índice se encuentra establecida bajo el concepto de gasto interno o doméstico que las 
personas residentes en el país realizan dentro del territorio nacional, consistente con el propósito del IPC de 
calcular la variación de precios (inflación/deflación) que enfrentan los consumidores al interior del país.  
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II. El IPC de los Adultos Mayores 
 
En junio de 2014, el Centro Latinoamericano de Políticas Públicas de la P. Universidad 
Católica de Chile (CLAPES UC), decidió estimar un IPC del Adulto Mayor (IPC AM), a partir 
de los datos que generaba el INE para calcular el IPC General, de modo que se pudiera 
estimar y publicar un promedio ponderado de las 12 divisiones de la canasta de consumo, 
en función del gasto informado por el tramo etario de personas 60 o más años. 
 
Asimismo y aprovechando los datos por quintil de ingreso de los hogares, CLAPES también 
comenzó a estimar un IPC del Adulto Mayor Vulnerable (IPC AMV), que calcula el costo de 
vida de los adultos mayores de menores ingresos. 
 
EL IPC AM más reciente publicado por CLAPES, es el  Informe mensual Nº 5/2022, del 8 de 
junio de 20223, que informa que en mayo de 2022, el IPC general anotó una variación 
mensual de 1,2%, y que el IPC AM y el IPC AMV mostraron una variación mensual de 1,4% 
y 1,2%, respectivamente. 
 
Como se observará en siguiente tabla, en mayo 2022, el aumento mensual del IPC AM 
alcanzó a un1,4%, que fue mayor en dos décimas respecto al IPC general (1,2%). Esta 

 
3 Fuente: https://assets.clapesuc.cl/IPC AM e IPC AM Mayo 2022 revisado Leonardo b67986b43d.pdf  
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diferencia se debió principalmente, a la mayor incidencia que tienen en la población de 
mayor edad las divisiones de “Alimentos y bebidas no alcohólicas” y “Vivienda y servicios 
básicos”. Respecto de mayo 2021 (un año), el IPC AM tuvo una variación de un punto 
superior al IPC General. 
 
En el mismo mes de mayo 2022, el IPC de los Adultos Mayores Vulnerables tuvo la misma 
variación que e IPC General. 
 

Tabla de variaciones mensuales de IPC, IPC Adultos Mayores e IPC A. Mayores 
Vulnerables. Fuente: CLAPES UC 

 
 
III. Índice de Precios de Medicamentos de Chile. 
 
El IPC-Med es un tercer nuevo índice, construido por CLAPES UC y disponible desde mayo 
de 2022, que mide la variabilidad en los precios de 100 medicamentos de compra para 
tratar 10 enfermedades crónicas no oncológicas4, de alta prevalencia en Chile y 

 
4 En las enfermedades oncológicas, aparte de la diversidad de cánceres existentes, hay distintos fármacos 
asociados a diferentes tratamientos (quimioterapia, inmunoterapia, radioterapia), en algunos de los cuales 
los fármacos cáncer-específicos son de aplicación fundamentalmente hospitalaria. Por el contrario, el IPC de 
medicamentos desarrollado por CLAPES, los medicamentos incluidos en la canasta fueron seleccionados  
según sus (mayores) volúmenes de venta en el retail farmacéutico, lo que sesga la selección de medicamentos 
hacia tratamientos ambulatorios. Por esas razones y siguiendo consejos de expertos de salud pública, se optó 
por excluir -en una 1ª etapa- a fármacos usados para tratar cánceres (Ver https://s3.us-east-
2.amazonaws.com/assets.clapesuc.cl/Informe Metodologia IPC medicinas 24 Marzo Final 85387be2ff.p
df). 
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considerando a personas mayores de 15 años. Entre ellas, la artritis, diabetes, epilepsia, 
hipertensión, insuficiencia cardiaca y úlceras gástricas.  
 
No mide el gasto de bolsillo de las personas, ya que no considera la cobertura de seguros, 
uso del programa de Garantías Explícitas en Salud (GES) ni programas de fidelización de las 
farmacias. Además del índice general, disponible online a partir de mayo en el sitio web de 
CLAPES UC, también se informará el comportamiento de los medicamentos para cada 
enfermedad en forma desagregada. 
 
La lista de medicamentos se asocian a las siguientes enfermedades crónicas5: 
 

Enfermedad ¿Incluida en 
GES?6 

1. Hipertensión Arterial Si 

2. Insuficiencia Cardíaca No 

3. Depresión Si 

4. Epilepsia Si 

5. Diabetes Mellitus Tipo I Si 

6. Diabetes Mellitus Tipo II Si 

7. Úlceras gástricas (péptica)  Si 

8. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica 
 

Si 

9. Artrosis de cadera y/o rodilla leve o moderada Si 

10. Artritis reumatoide Si 

Total 9 Sí; 1 No 
Fuente: https://s3.us-east-
2.amazonaws.com/assets.clapesuc.cl/Informe Metodologia IPC medicinas 24 Marzo Final 85387be2ff.pdf  

 
Cabe precisar que las primeras seis enfermedades crónicas se establecieron analizando 
datos sobre enfermedades bajo tratamiento reportados en la Encuesta Casen 2017 y en la 
Encuesta Nacional de Salud (ENS) 2016-2017, desarrollada por el MINSAL. Las últimas 
cuatro se seleccionaron, también según los rankings reportados en las encuestas, 
agregando opiniones específicas entregadas por expertos en salud pública. 
 
Una vez establecida la lista de enfermedades crónicas, que se tratan con los 100 
medicamentos más usados, el IPC-Med hace seguimiento respecto de sus precios de 
compra frecuente en farmacias y a nivel nacional, de acuerdo a criterios y procedimientos 

 
5 Las primeras seis enfermedades crónicas (numeradas de 1 a 6) se establecieron analizando datos sobre 
enfermedades bajo tratamiento reportados en la Encuesta Casen 2017 y la Encuesta Nacional de Salud (ENS) 
2016-2017, que es desarrollada por el MINSAL. Las últimas cuatro se seleccionaron, también según los 
rankings reportados en las encuestas nacionales indicadas, agregando opiniones recogidas en consultas 
específicas realizadas a expertos en salud pública. 
6 El GES, actual sistema de financiamiento público de prestaciones (garantizadas) de servicios de salud, ha ido 
evolucionando a partir del esquema original AUGE, cubriendo hoy a 85 patologías. 
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seguidos para seleccionar, primero, principios activos específicos al tratamiento de las 
distintas enfermedades seleccionadas; y, después, la selección de los restantes atributos 
que definen a los medicamentos SKU-específicos que conforman la canasta de productos 
del IPC-Med. 
 
Junto con aportar mayor información a los consumidores y a la industria farmacéutica, el 
IPC-Med podría entregar evidencia adicional que permita  evaluar el impacto de políticas 
públicas centradas en abaratar el gasto de  los hogares en medicamentos. Entre ellas el GES, 
la ley Cenabast y la ley de protección financiera ante enfermedades de alto costo (Ricarte 
Soto). 
 
IV. Primeras conclusiones. 
 
Estos tres indicadores específicos, el IPC de los Adultos Mayores, el de los Adultos Mayores 
Vulnerables y el Índice de Medicamentos, son instrumentos diseñados y calculados por 
CLAPES UC, los que si bien no tienen el carácter de índices oficiales, pueden servir de base 
para avanzar en la medición de la disponibiidad de recursos que tendrían las personas 
adultas mayores, así como las exigencias de recursos que demanda la compra de 
medicamentos, especialmente quienes sufren enfermedades de carácter crónico.  
 
A partir de esos índices, sería deseable evaluar la posibilidad de generar propuestas de 
políticas públicas que atiendan necesidades especiales de las personas mayores, tanto 
aquellos que satisfagan sus necesidades nutricionales como aquellos gastos de bolsillo que 
deben enfrentar gastos de bolsillo en medicamentos, producto de enfermedades crónicas. 
 
Además de valorar la existencia de estos instrumentos, que entregan información 
importante para analizar políticas públicas enfocadas en las personas mayores, 
especialmente aquellas que miden las proporciones de ingresos que destinan a financiar 
diversos grupos de bienes o servicios que ellos requieren, en forma puntual o longitudinal. 
Por ejemplo, en gastos que representan una canasta básica de alimentos nutricionales o 
gastos que representan la atención de patologías con más prevalencia entre los adultos 
mayores. 
 
Pero, sería también interesante evaluar la generación de datos relacionados con los gastos 
en que ellos incurren y que solo se financian con recursos de su bolsillo. Por ejemplo, gastos 
dentales, que siendo altos en ese segmento etáreo, sencillamente se abordan con recursos 
personales o familiares, o dejan de hacerse cuando no se tienen, con los efectos 
nutricionales o psicológicos que pueden generarse en su apreciación personal. 
 
 
Santiago, junio 28 de 2022. 
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A2022.06. ANEXO 8. PROPUESTAS DE REFORMA AL SISTEMA DE PENSIONES QUE 
IMPULSA EL SENADOR DAVID SANDOVAL. 

 
A. Los problemas del sistema. 
 
En nuestro sistema de pensiones se identifican cinco factores principales que ayudan a 
explicar sus bajas prestaciones: 
 
1. Tasa de cotización insuficiente para reunir un fondo que entregue una pensión 

razonable, dado el aumento de las expectativas de vida de la población. 
 

- Chile, ahora, es el país de la OCDE con la tasa de cotización más baja, siendo 
incluso superado por México, que promulgó hace un año y medio una reforma. 
El promedio OCDE está cercano al 19%. 
 

2. Lagunas previsionales extendidas, que generan baja densidad de cotizaciones. 
 
- Hay una importante rotación del empleo, con cambios muy frecuentes de 

trabajo, lo que incide directamente en las pensiones, al limitar la capacidad de 
ahorro sistemático, disminuir la densidad de cotización y aumentar las lagunas 
previsionales. Ello queda demostrado con las cifras del año 2019: 

 
Mujeres:     Hombres 

- 50% cotizó menos de 10 años.  25% cotizó menos de 10 años. 
- 73% cotizó menos de 20 años.  45% cotizó menos de 20 años. 
- 90% cotizó menos de 30 años.  70% cotizó menos de 30 años. 
 

3. El aumento de la longevidad, especialmente en las mujeres, que disminuye el monto 
de las pensiones ya que un mismo saldo se utiliza durante períodos más extensos. 

 
4. Ausencia de mecanismos y servicios que incentiven y recauden cotizaciones de los 

trabajadores independientes, los autónomos (salvo quienes hoy emiten boletas de 
honorarios) y los informales, o para abordar la evasión y elusión previsional. 
 

5. Una entrada cada vez más tardía de los nuevos trabajadores al mercado laboral. Y, 
 

6. Una desvalorización de la capacidad de compra de las pensiones, en comparación 
con el incremento real y sistemático que tienen las remuneraciones en actividad, 
especialmente los incrementos del salario mínimo. 

 
7. En estos 40 años del sistema, la regulación tampoco ha incorporado un mecanismo 

simple y participativo, que permita acordar la actualización de los parámetros de 
cotización (hoy pegados en el 10%) como la edad en la que mujeres u hombres 
adquieren el derecho a pensionarse por vejez (60 las mujeres y 65 los hombres). Y, 

 
8. Una ausencia completa de Planes de Ahorro Colectivo a los que pueda concurrir los 

empleadores, a pesar de que ya están considerados en la regulación del DL 3.500. 
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(Además de esos, se ha instalado una muy mala imagen de las entidades 
administradoras, a las que se les culpa del mal nivel de beneficios). Y, 
 
B. Soluciones a los problemas. 

 
1. En los dos últimos intentos de reforma previsional se ha intentado resolver dos 

puntos: En el punto uno, se ha propuesto incrementar las cotizaciones desde el 10 
al 16% del salario; y, 
 

2. En el punto dos, se ha propuesto disminuir las lagunas previsionales, mediante 
cotizaciones que salgan desde el seguro de cesantía. 

 
Falta aún abordar los siguientes tres puntos, para los cuales el Senador Sandoval  ha 
hecho varias propuestas:  
 
3. Para el punto 3, Senador Sandoval ha propuesto poner en marcha un Seguro de 

Longevidad, generando un fondo que resolvería dos problemas fundamentales: 
 
a. Por una parte, da certeza e incrementa los Retiros Programados y las Rentas 

Vitalicias que contratan los afiliados cuando se pensionan, dado que el período 
de cálculo ahora sería fijo, sin necesidad de recálculo anual cuando el 
pensionado avanza en años. Y, 
 

b. Por otra, para los pensionados que sobreviven al período de vida estimado para 
el punto anterior, el fondo del Seguro financiará rentas a todos los pensionados 
que superen las expectativas de vida del período fijo estimado, con un enfoque 
de género, no castigando a las mujeres porque su vida promedio es más larga. 

 
4. Para el punto 4, se propone poner en marcha un mecanismo ya vigente en todos 

los otros países del Cono Sur (Argentina, Uruguay y Brasil), conocida como 
“Monotributo”, que estaría a cargo de una entidad especializada en la cobranza y 
sería un canal simple y expedito para el pago de obligaciones fiscales -permisos o 
patentes- y previsionales, disminuyendo de paso el costo administrativo de su 
aplicación. Su implementación podría basarse en la extensión y adecuación de la 
figura actual del “Afiliado Voluntario” y contemplar la posibilidad de realizar aportes 
por una base declarada a los cuales se les reconozca el carácter previsional, 
contando a su vez con el correspondiente beneficio tributario.  
 
La puesta en marcha del Monotributo atacaría una de las causas principales de las 
lagunas previsionales, corrigiendo el esquema operacional actual, que descansa, 
preferentemente, en las tareas que realizan los empleadores como agentes 
retenedores de la previsión. 
 

5. Para hacerse cargo del problema señalado en el punto A.5, que afecta los niveles de 
ahorro previsionales y menores períodos de cotizaciones, se propone establecer a 
una edad fija y más temprana a los ciudadanos cuando cumplen la mayoría de edad  



Página 3 

-por ejemplo 18 años- y no esperar a que se afilien al sistema de pensiones cuando 
acuerdan su primer contrato de trabajo. 
 
Este mecanismo de afiliación, junto a otro que permita recaudar cotizaciones 
voluntarias cuando las personas realicen compras en el comercio establecido de 
manera simple y electrónica, incluyendo eventuales incentivos para efectuar los 
ahorros, podría tener efectos virtuosos en el ahorro previsional. Por ejemplo, si 
junto al esquema de vinculación automática a toda persona que cumple su mayoría 
de edad, creándole un registro en el sistema de previsión social que esté a cargo de 
un ente -por ejemplo una entidad pública-, se podría abrir una cuenta de ahorro de 
largo plazo como afiliado voluntario, con un depósito inicial que podría tener 
subsidios para incrementar el ahorro y otorgar opciones para hacer uso del mismo, 
en ciertas situaciones. 

 
6. Además, se puede resolver el problema señalado en el punto 6, si junto a la figura 

del Monotributo se promete que, todo trabajador que haya efectuado cotizaciones 
por una base de un salario mínimo durante un período mínimo de tiempo -por 
ejemplo 30 años- recibirá una pensión mínima de un cierto nivel, que se acerque o 
sea, derechamente, una pensión equivalente a un salario mínimo. 
 
Los fondos para pagar los aumentos de pensiones derivados de esta revalorización, 
podrían surgir de un segundo fondo, un “Fondo de Revalorización de Pensiones”, el 
que se formaría con otro fondo colectivo, que se conformaría con parte de las 
cotizaciones adicionales que surjan del proceso de reforma que se espera. Es decir, 
se crearían fondos colectivos en el sistema, que atiendan contingencias más de 
fondo del sistema y que deben resolverse colectivamente, pues en forma individual 
no es tan preciso ni fácil construir una solución que entregue protección a esas 
eventualidades. 

 
(Además de los problemas, como causa de las bajas pensiones, algunos informes 
mencionan también el bajo nivel relativo de los salarios, que genera una base también 
precaria de cotización y de ahorro. Pero, la solución a este punto no pasa por reformas 
al sistema de previsional, pues es materia de un perfeccionamiento de los factores 
influyentes del  mercado del trabajo). 
 
C. Propuestas adicionales. 

 
Respecto de los problemas asociados a la administración de los fondos previsionales, 
ésta podrá ser realizada por entidades con o sin fines de lucro, de seguridad social de 
giro único, las que deben garantizar que  los afiliados desarrollen una participación 
sistemática en el sistema. 
 
- Los afiliados participarán en los directorios de las entidades administradoras. 
- El Estado apoyará la participación de trabajadores y de organizaciones laborales en 

la propiedad y gestión de sus administradoras. 
- Tales entidades participarán en el sistema previsional en las mismas condiciones 

que las Administradores con y sin fines de lucro. 
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- Los ingresos de los administradores dependerán de los retornos de los fondos 
administrados y cuyo horizonte de resultados se fijará en forma anticipada. 

- Las administradoras tendrán una utilidad máxima por los fondos que administren, 
cuyos términos se acordarán con el Estado por anticipado y en términos similares a 
como El Estado establece las tarifas de los servicios públicos y/o de empresas 
concesionarias y sin que ese acuerdo se limite freno a la capacidad del sector 
privado para entregar la mejor administración. 
 

- Toda utilidad que exceda ese límite máximo deberá ser destinada incrementar los 
Fondos Solidarios Previsionales que se establezcan: 
 

o Una mayor longevidad; 
o La pérdida de rentabilidad, en períodos previos a la jubilación; o, 
o La pérdida de poder adquisitivo de las pensiones a lo largo del tiempo. 

 
Finalmente, el  Estado mantendrá el ejercicio eficaz de una supervisión y fiscalización 
del sistema, así como una comunicación a la ciudadanía sobre resultados y propuestas 
de ajustes sistemáticos: 
 
- Mediante una supervisión especializada, suficiente y con visión técnica anticipada a 

los parámetros que estructuran un sistema de pensiones; 
 

- Una cuenta sistemática al país, de cara a la ciudadanía, que plantee las adecuaciones 
en los parámetros que afecten el valor de las prestaciones. 

 
 
Valparaíso, 24 junio 2022 




